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Cuenta

Como es tradición y tal como ordenan nuestros estatutos vigentes, presento a Uds. una nueva edición de la Memoria Anual 

que sintetiza los principales aspectos de la marcha de la institución correspondiente al período 2020 – 2021.

Inició este mandato en la pasada Convención Nacional, evento que nos reunió por primera vez de manera telemática, sirvién-

donos para ello de las tecnologías disponibles, mismas que nos permitieron meses antes llevar a cabo las primeras elecciones 

por medio de voto electrónico, que registraron una histórica participación por sobre el 65%. 

La convención así celebrada en tanto nos permitió cumplir con las obligaciones estatutarias y suplir la falta de presencialidad 

que nos impuso durante la peor parte de la pandemia el estado de excepción constitucional y sus restricciones de orden sanitario.

Iniciamos este período con una renovación importante en la conformación del Directorio Nacional y Directorios regionales.

Hemos intensificado el uso de las herramientas de comunicación y aumentado la participación para la toma de decisiones.

Lo anterior nos ha permitido superar las naturales limitaciones de orden práctico que las reuniones presenciales suponen, de 

modo que además de las dos juntas nacionales efectuadas durante el período también por medio de plataformas virtuales, 

hemos mantenido comunicación constante sobre aquellos asuntos que la contingencia suele tornar urgente el pronuncia-

miento de dicho órgano consultivo.
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En tal sentido, pusimos a disposición de las Directivas regionales un archivo virtual al que vuestras dirigencias locales pueden 

acceder para consulta y descarga de archivos. 

En una segunda etapa, habilitaremos un completo archivo digital como parte de un proyecto pendiente de gestión documental.

Al interior del Directorio Nacional en tanto, hemos podido celebrar sesiones complementarias para la adopción de acuerdos 

urgentes y necesarios sobre asuntos  se van presentando y que requieren el pronto conocimiento y resolución por parte de 

directoras y directores para el cumplimiento del rol ejecutivo que cumplimos.

Y en materia de transparencia, cumpliendo nuestro programa, destaco especialmente el público llamado a concurso para proveer 

los cargos necesarios para la renovación total del Consejo de nuestro Instituto de Estudios Judiciales, integración a completarse 

precisamente durante esta Convención tras un inédito proceso en la historia de ambas instituciones.

Debo decir que la apertura y facilitación del funcionamiento de los órganos asesores, decisorios y consultivos, partiendo por 

la propia Convención Nacional, constituyen sin duda una clara muestra del fortalecimiento de la participación y democracia 

internas para el gremio que han inspirado este mandato.

PRESENTACIÓN4
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El núcleo

En la misma línea, las comisiones y departamentos -espacios naturales para la vinculación de asociadas y asociados con los 

temas que les preocupan en el ejercicio de su función- continuaron su trabajo conforme con sus cronogramas definidos y re-

novando también sus composiciones, constituyéndose dos nuevas en los últimos meses.

Es así que actualmente la asociación posee un total de siete comisiones activas: Derechos Humanos y Género, a cargo de la 

Directora Natasha García; de Integridad Judicial, a cargo del Director Alejandro Vera Quilodrán; de la Reforma Procesal Civil, 

a cargo de la Directora Margarita Sanhueza; de Nueva Constitución y Reforma Judicial, a cargo de quien escribe; Jubilación 

Digna y Fraterna y de Juezas y Jueces Penales, ambas a cargo del Director José Delgado y de Infancia y Familia, a cargo de la 

Directora Verónica Vymazal.

Probablemente se han preguntado qué función cumplen estas instancias o cuál es el correlato de las posiciones que expone-

mos públicamente y que con frecuencia recogen los medios. 

Bueno, a las comisiones toca proveer el sustento técnico a la representación política de la institución, abocándose al estudio, 

reflexión profunda y elaboración de propuestas en aquellas materias en las que somos consultados por la autoridad o los 

poderes colegisladores. 
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COMISIONES ACTIVAS

Derechos Humanos y Género
D. Natasha García Rojas

Integridad Judicial

Alejandro Vera Quilodrán

Reforma Procesal Civil

Margarita Sanhueza Núñez

Nueva Constitución y Reforma Judicial

Mauricio Olave Astorga

Jubilación Digna y Fraterna

Juezas y Jueces Penales

José Delgado Ahumada

Infancia y Familia

Verónica Vymazal Bascopé

y Directoras/es a cargo
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Todo ello es posible gracias al aporte desinteresado -pero metódico- de quienes las han conformado, y me 

es difícil concebir a la Asociación Nacional de Magistradas y Magistrados sin sus comisiones y departamen-

tos, por lo que vaya para las y los colegas que las integran, coordinan y dirigen mi especial reconocimiento. 

Es así que ha sido posible significar y realzar la importancia del adecuado estudio, reflexión y enfoque para 

el correcto juzgamiento con perspectiva de género y tutela efectiva de derechos humanos con especial 

preocupación por los grupos y personas vulnerables; identificar nudos, realizar propuestas y participar del 

debate legislativo respecto iniciativas relacionadas con infancia y los derechos de niñas, niños y adoles-

centes u ocuparse de promover mejoras en las condiciones de retiro de quienes integramos el Escalafón 

Primario.

Como ya dije, nuestra comisiones son un rico espacio para el aporte a la actividad gremial, por lo que apro-

vecho de renovar mi invitación a integrarlas. 

En esta descripción de nuestro trabajo interno, juega por último un importante rol asesor, prospectivo y 

ejecutor el Departamento de Comunicaciones, en la diaria tarea de evaluar la contingencia y escenarios en 

los que actuamos; elaborar y difundir contenidos y apoyar la labor dirigencial y de los distintos órganos.  
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Labor legislativa

Precisamente uno de los frentes al que hemos sido convocados en los últimos años y que grafica esta sinergia es el legislativo.

A través de la asociación, el Congreso tiene acceso a profesionales especialistas en las materias en las que se legisla, pudien-

do aportar además con precisión la experiencia empírica -y no pocas veces crítica- volcada al comentario y observaciones en 

torno a instituciones contenidas en un cúmulo importante de proyectos de ley.

En este ámbito, cito el grueso trabajo reflejado en la comparecencia ante las comisiones de Constitución, Legislación y Jus-

ticia de ambas cámaras o Especial Encargada de conocer iniciativas y tramitar proyectos de ley relacionados con la mujer y 

la igualdad de género del Senado respecto de iniciativas como el Registro Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos; 

de Garantías y Protección Integral de Derechos de la Niñez y la Adolescencia; aquella que introduce una reforma integral al 

sistema de adopción o la que busca modificar el Código Civil para el cuidado compartido de hijos e hijas de padres separados.

Hago especial mención de nuestra participación durante la extensa tramitación del proyecto que reformó el sistema de justicia 

con posterioridad al estado de excepción constitucional, ya que su complejidad y alcance requirieron de nuestro acompañamien-

to prácticamente en todo el debate, y agradezco especialmente a nuestra asociada y ex presidenta María Soledad Piñeiro.

Su entrega y aporte desde luego quedarán consignados en la historia de la ley, tal como nuestra participación en la tramita-

ción originadas en las mociones y mensajes que he mencionado.
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El rol que cumplimos actualmente frente a los poderes colegisladores no es casualidad. Es el fruto del esfuerzo y aporte que 

desde hace años venimos realizando y que sólo fortalece nuestro papel como organización representante de la sociedad civil 

al amparo de la ley de gremios del Estado. 

Intereses comunes
 

Cuando a comienzos de 2014 se nos incorporó a la ley de asociaciones de funcionarios de la administración del Estado, comen-

zamos a recorrer un lento camino hacia el pleno reconocimiento de nuestros derechos colectivos. 

No está demás recordar que este hito en la historia del gremio, originado en una moción de octubre de 2009 promovida por 

la entonces Comisión de Modernización de la asociación y gestionada políticamente por su entonces presidente Leopoldo 

Llanos, dio inicio a una nueva era en su relacionamiento institucional con la Corte Suprema en tanto jefatura del servicio, a la 

que se plegarían paulatinamente los demás gremios del Poder Judicial. 

Con el tiempo, el actuar conjunto no sólo ha sido necesario, sino que efectivo en todas aquellas cuestiones de interés común 

y alcance general para las trabajadoras y trabajadores del Poder Judicial. 

Así, pudimos plantear de consuno peticiones y explorar propuestas de solución a distintas situaciones que se generaron como 

consecuencia de la evolución que ha tenido la pandemia y los desafíos que ésta nos ha impuesto tanto durante el período de 

confinamiento como en el retorno gradual al trabajo presencial. 
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En esa línea le pedimos al Pleno que no se destinara a funcionarias y funcionarios a la toma de test de Covid por estimar que 

el “Acta 335 – 202” y posterior Oficio 6RH N° 145 excedían las facultades que la ley le entrega al aparato administrativo de los 

Tribunales, debiendo en cambio ajustarse estas dependencias a los mismos estándares recomendados por el Ministerio de 

Salud en su “Protocolo de Actuación para lugares de Trabajo COVID19”.

Una cuestión que nos resultó especialmente sensible de manera transversal ha sido el tratamiento institucional de los casos 

de acoso sexual al interior del Poder Judicial. 

Hemos apreciado una respuesta reparatoria insuficiente, así como la ausencia de medidas eficaces que impidan la impunidad 

y revictimización, y por ello efectuamos una presentación al señor Presidente del Máximo Tribunal para que se modificara 

el Acta 103a 2018 que “Fija el Procedimiento de Actuación para la Prevención, Denuncia y Tratamiento del Acoso Sexual en el 

Poder Judicial Chileno”.

Al respecto, hemos manifestado públicamente nuestra oposición a la medida de traslado pues ello sólo desplaza físicamente 

el problema de un lugar a otro.

Es preciso que dicha regulación se adecue a la normativa internacional y nacional, disponiendo que para aquella persona 

sancionada por conductas acreditadas de acoso sexual se proceda a la apertura del respectivo cuaderno de remoción.

9
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Peticiones concretas

Hemos enfrentado situaciones complejas. 

Si bien compartimos en su momento el diagnóstico acerca de la necesidad de enfrentar el cúmulo de causas y actuaciones 

que no habían podido llevarse a cabo debido a la pandemia y de asumir dicha carga de trabajo una vez que el país alcanzare 

condiciones sanitarias que lo hicieran posible, planteamos desde comienzos de año nuestra preocupación porque la solución 

no pasara por preterir al legislador y en su lugar recurrir a un acta para aumentar transitoriamente el número de jueces, lo 

que fue acompañado de diversas acciones en lo comunicacional que nos permitieron instalar el tema en la opinión pública.

En agosto de este año le pedimos al Tribunal Pleno que dejara sin efecto lo relativo a la creación de 310 cargos de jueces y 

juezas por medio del acta 81-2019 y procediera a solicitarle al Ministerio de Justicia la creación de esos a través de una ley 

que estableciera un escalafón transitorio de jueces y juezas para afrontar la sobre carga de trabajo derivada de la pandemia 

ocasionada por el Covid 19.

Esta gestión trajo como resultado que a comienzos de octubre se diera a conocer un borrador de proyecto de ley que crearía  

un escalafón transitorio, texto que vino a recoger la mayor parte de las peticiones realizadas por el gremio, en términos su 

temporalidad sin posibilidad de prórroga, origen legal y nombramientos precedidos por concurso público abierto, además de 

relevar las labores de selección y capacitación de la Academia judicial.  
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En otro orden de cosas, hace pocos días oficiamos a la Corporación Administrativa del Poder Judicial para que deje sin efecto 

la decisión administrativa que ha privado de la asignación de zona contenida en la ley a quienes han sido nombrados o nom-

bradas en cargos en que la ley contempla su pago, por no haber podido asumir su trabajo en forma presencial, y que como 

consecuencia de esto, se les pague a su vez en forma retroactiva desde la fecha de la asunción del cargo respectivo, y, en 

aquellos casos en que la CAPJ ha ordenado la devolución de los dineros relativos a la asignación de zona, se ordene el corres-

pondiente reintegro de dichos emolumentos a quienes han sufrido tal afectación.

Acabamos también de pedir al Tribunal Pleno de la Corte Suprema junto a los demás gremios judiciales la creación de una mesa 

institucional para la implementación de la Ley 21.389 que crea el Registro Único de Deudores de Pensiones de Alimentos, con 

participación de al menos un(a) representante de nuestra asociaciones para la correcta implementación de esta normativa.

No todo es trabajo

Hemos ejecutado una serie de obras de mejoramiento de nuestros centros vacacionales de Tongoy y Cascadas. 

En el primero, destaco el refaccionamiento total de su piscina para la temporada que inicia, el que será seguido de otro pro-

grama de mantención en dicho recinto. 

En Cascadas en tanto se completó la refacción de la totalidad de los techos de las cabañas y sustituyeron los antiguos sis-

temas de calefacción por equipos de climatización central a gas la totalidad de dichas dependencias, junto con mejorar el 
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aislamiento de las mismas para una mayor eficiencia energética, trabajos a los que se sumará la renovación de los juegos 

infantiles. 

Finalmente, en los próximos días someteremos nuestra sede a un acondicionamiento total de las redes que proveen de inter-

net a sus oficinas, trabajos que consideran desde luego “iluminar” con WiFi de alta velocidad la mayor parte del piso, a lo que 

se suma la adquisición de modernos equipos de videoconferencia ya en uso en su sala de Directorio y a disposición por cierto 

de las comisiones y departamentos para el trabajo a distancia y semipresencial.

Vinculación internacional

En materia de relaciones internacionales, nuestra asociación participó durante 2021 en diversas actividades en el seno de los orga-

nismos regionales y globales que integramos: la Unión Internacional de Magistrados y la Federación Latinoamericana de Magistra-

dos, que en el contexto de las conocidas restricciones de desplazamiento de la pandemia se desarrollaron de manera telemática.

Destacó el rol que cumplimos durante el período en el Grupo Iberoamericano de UIM, oportunidades en las que contribuimos a 

la discusión de diversos instrumentos relacionados con temáticas afines a la judicatura, tales como sistemas remuneratorios 

e independencia Judicial.

Asimismo, este Presidente asistió virtualmente a asambleas en Argentina y Ecuador explicando el proceso constituyente que 

actualmente se encuentra en desarrollo en Chile.

12
Memoria  2020-2021

Asociación Nacional de Magistradas y 
Magistrados del Poder Judicial de Chile



13 Asociación Nacional de Magistradas y 
Magistrados del Poder Judicial de Chile

Memoria  2020-2021

Presentación Capítulo I Capítulo II Capítulo III Capítulo IV Capítulo V Capítulo VI Capítulo VII

PRESENTACIÓN

En septiembre de este año nos conectamos a una nueva Reunión Anual de UIM efectuada con base en Italia, asistiendo quien 

escribe y la Secretaria General, encuentro en el que desde luego el tema central fue el rol de los sistemas de justicia y la ju-

dicatura en el contexto de la pandemia dividido en comisiones por materia penal y civil; renovándose además la presidencia 

de la organización y las secretarias generales.

El proceso constituyente

“Procurar la independencia permanente, real y efectiva del Poder Judicial y de cada uno de los jueces y juezas que integran la 

organización de la Magistratura, en todos sus aspectos, como condición esencial de la función jurisdiccional” es uno y proba-

blemente el más importante de nuestros fines.

La independencia en el ejercicio de nuestra función es un tema nuclear para nosotros, y así por lo demás quedó de manifiesto 

desde el retorno de la democracia en aquel mes de marzo de 1990 en Pucón. 

Esa Convención marcaría con claridad un cambio de era dese la fundación del gremio pues se hicieron visibles por primera vez 

los nudos del diseño institucional del Poder Judicial chileno.

Pasaría más de una década desde entonces para que nuevamente nos ocupáramos del problema que habíamos ya identifica-

do, para esta vez comenzar a modelar propuestas de salida al ejercicio de las facultades no jurisdiccionales por parte de los 

tribunales superiores. 
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Tuvimos nuestra primera Comisión de Modernización y desde ahí al Foro Judicial y los sucesivos acuerdos de Convención que 

sobre la materia fuimos adoptando describieron una carta de navegación que pareció prender para el fallido proceso de refor-

ma constitucional de 2015, para así apagarse nuevamente. 

Nuestro trabajo prosiguió; elaboramos documentos de apoyo y fuimos ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 

de cuyo llamado al Estado de Chile surgió la Mesa de Nombramientos, cuyo informe final conocimos a comienzos de 2019 y 

así hasta los sucesos de octubre del mismo año, en medio de cuyo fragor surgiría el acuerdo nacional que sentó las bases del 

actual proceso constituyente. 

Se abrió así como nunca antes nuestra oportunidad de volcar años de reflexión, estudio y acuerdos sobre gobierno judicial a 

la elaboración de un nuevo texto constitucional que recogiera la posición del gremio, hoy de consenso casi transversal y en el 

que como el propio Presidente de la Corte Suprema ha dicho hace pocos días, hoy estamos prácticamente de acuerdo en todo. 

Ya a enero de este año y tras asumir, sabíamos que sería un trabajo que requería dedicación y constancia, por lo que iniciamos 

contactos con las que entonces candidaturas, presidencias de partidos y listas, proceso al que se sumarían dirigencias regionales 

en su lógica territorial, con participación también de Directoras y Directores nacionales acompañando a esta representación.

Fruto de estos encuentros surgió la necesidad de contar con una síntesis de nuestra posición, y así editamos “Jurisdicción y 

Nueva Constitución”, lanzado el mismo día que fuimos a la Comisión de Sistemas de Justicia de la Convención Constitucional 

-antes que los propios poderes constituidos- y que esta semana comenzamos a repartir entre quienes la integran.
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Comprobamos que una favorable recepción a la idea general de separar las facultades extra jurisdiccionales radicadas en los 

tribunales superiores para traspasarlas a uno o más órganos de rango constitucional, autónomos, de composición mixta con 

mayoría judicial y paridad de género en el entendido de que necesitaremos una judicatura revestida de un adecuado escudo 

protector para cumplir con el mandato de brindar tutela efectiva a un creciente bloque de derechos fundamentales.

El futuro

Podríamos decir que hemos jugado el primer tiempo y que el marcador nos favorece, pero ello no es casualidad. 

Hay una preparación exhaustiva y sostenida fruto de la reflexión profunda acerca de cuestiones que nos afectan y que sa-

bemos podría derivar en un cambio que aquí puede sorprender, pero que hoy está normalizado en buena parte de Occidente.

Como hemos dicho, deberán mirarse las experiencias virtuosas como aquellas que no lo han sido para evitar tropiezos, pero 

estamos frente a una oportunidad histórica que no podemos desperdiciar. 

Tocará consolidar el trabajo en la Convención de tal manera que el nuevo órgano que se diseñe concuerde con nuestros estándares, 

como seguir siendo también una voz autorizada y validada en la discusión de los grandes temas que afectan al sistema de justicia, 

como también en la carpintería de detalle en aquellas situaciones que fluyen de la aplicación de normas siempre perfectibles.
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Ha sido un año de arduo trabajo. 

Nuestra asociación no nació con nosotros. Tampoco dejará de existir cuando ya no estemos, pero sí puedo asegurarles que en 

esta larga y a veces extenuante posta de muchas mujeres y hombres que han guiado los destinos del gremio, tienen entre 

Ustedes a dirigentes y dirigentes que procurarán seguir en la misma senda fraterna, de unidad y de bien colectivo en la que 

hemos transitado en más de medio siglo de vida.

Somos pasado, pero también futuro. 

Les invito a seguir adelante.

Muchas gracias.   

Mauricio Olave Astorga

Presidente
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HISTORIA

El 13 de octubre de 1968, en la ciudad de Concepción, 

se forma la Asociación Nacional de Magistrados ante 

el notario público don Francisco Molina Valdés, quien 

además sustanció como ministro de fe los primeros esta-

tutos de esta entidad, concebida como un ente de carácter 

civil y privado.

Sin embargo, no fue sino hasta el 5 de mayo de 1969 que 

esta organización nació a la vida legal, mediante el Decreto 

Supremo N° 887 del Ministerio de Justicia, el que le concedió 

personalidad jurídica y se instituyeron sus estatutos, los cua-

les fueron perfeccionados el 12 de febrero de ese año, ante el 

notario público de Santiago, don Ramón Valdivieso Sánchez.

    

Tras 18 años, debido a la expansión y diversificación de ta-

reas que experimentó esta Asociación, la entonces Directiva 

Nacional decidió realizar una nueva reforma a la normativa 

interna de la entidad con el fin de dar una mayor participa-

ción a sus miembros en las distintas instancias de la orga-

nización, dar un mayor énfasis a las labores de capacitación 
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y perfeccionamiento, la creación de Departamentos y un Instituto de Estudios Judiciales y el 

establecimiento de una comisión que velase por el debido y oportuno cumplimiento de los de-

beres de los socios y de su ética profesional, en el marco de este ente gremial.

    

En ese contexto, desde 1988 se crea la Asociación Regional de Santiago, única que no existía hasta 

esa fecha en una ciudad con asiento de Corte de Apelaciones y se crean los departamentos de Re-

laciones Públicas y Comunicaciones, Bienestar y Acción Social, Administrativo y de Capacitación y 

Perfeccionamiento. Junto a ello, se le otorgó carácter estatutario al Instituto de Estudios Judiciales.

    

De esta forma, se definió que la Asociación Nacional de Magistrados del Poder Judicial de Chile 

“es una institución de carácter social, cultural y de ayuda mutua”. Su duración es indefinida 

y su número de socios ilimitado, mientras que sus principales objetivos se sitúan en el 

perfeccionamiento profesional, el fomento y la práctica de la amistad, el conocimiento recíproco, 

el desarrollo cultural, deportivo y artístico y el mejoramiento socio-económico de sus asociados.

El 31 de enero de 2014 y tras cinco años de trámite, fruto de una moción del 1° de octubre de 2009, 

promovida por la Asociación de Magistrados y que tuvo su origen en la comisión de estudios para 

la reforma de estatutos del año 2008, fue promulgada la Ley 20.722 que incorporó a los funcionarios 

judiciales -incluidos los jueces- a aquellos cuyas asociaciones gremiales tienen reconocimiento 

expreso al alero de la Ley 19.296 y en línea con los instrumentos del derecho internacional suscritos 

HISTORIA
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por Chile; hito que supone un “antes y un después” respecto de 

la adquisición de un extenso catálogo de derechos colectivos 

con que desde entonces cuenta la Asociación y su dirigencia 

para el ejercicio de su actividad. 

En virtud de esta incorporación, se efectuó una convención 

extraordinaria en Santiago, a mediados de junio de 2015, en 

la que se aprobaría una reforma de sus estatutos a propuesta 

de una comisión constituida previamente y grupos de trabajo 

reunidos en asamblea citada para tal efecto, encontrándose 

al cierre de esta edición aún abierto el plazo para que la 

Inspección del Trabajo  formulara sus observaciones al texto 

sometido a conocimiento del ente fiscalizador. 

En la actualidad, la Asociación Nacional de Magistrados del 

Poder Judicial cuenta con más de mil trescientos asociados y 

asociadas a lo largo de todo Chile, agrupando a Ministros de 

la Excma. Corte Suprema, Ministros de Cortes de Apelaciones, 

Jueces Civiles y de Letras, de Garantía, Orales en lo Penal, de 

Familia, Trabajo, Cobranza Judicial, Secretarios y Relatores.

HISTORIA
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Magistradas y magistrados

Como “Asociación Nacional de Magistradas y Magistrados” 

(ANMM) comenzó a ser conocida la institución en mayo de 

2020 la organización gremial tras un acuerdo unánime de 

su Directorio y cuya denominación social coincidía hasta en-

tonces con aquella que sólo consideraba la voz masculina e 

invisibilizaba por tanto a la mayoría de quienes ejercen la 

función jurisdiccional en nuestro país, donde las mujeres re-

presentaban el 60% al momento de la petición efectuada por 

la Comisión de Derechos Humanos y Género de la ANMM. 

La decisión fue consultada a su vez a la Junta de Presiden-

tes y a las bases a través de las asociaciones regionales.

Cabe señalar que el cambio en la denominación social de 

la Asociación ocurrió durante el período de la primera mujer 

Presidenta del gremio elegida democráticamente en 2018, la 

magistrada María Soledad Piñeiro.

Proyección internacional

La Asociación Nacional de Magistrados es miembro de la Fede-

ración Latinoamericana de Magistrados (FLAM) desde su fun-

dación en Santiago, en 1977. FLAM agrupa a las asociaciones de 

jueces existentes en los países de América Latina y el Caribe, y 

por su intermedio, es también parte del Grupo Iberoamericano 

de la Unión Internacional de Magistrados (UIM), siendo la ANM 

la institución que tiene la representación oficial de la Judicatu-

ra chilena en el contexto gremial internacional.

Desde 2009, FLAM es parte del registro de organizaciones 

civiles de la Organización de Estados Americanos (OEA) de 

acuerdo con las directrices de la resolución 759 (1217/99) de 

su Consejo Permanente.

Los objetivos de FLAM son procurar la independencia 

permanente, real y efectiva del Poder Judicial en todos sus 

aspectos, como condición esencial de la función jurisdiccional; 

ampliar y perfeccionar el conocimiento y la cultura de los 

HISTORIA



22 Asociación Nacional de Magistradas y 
Magistrados del Poder Judicial de Chile

Memoria  2020-2021

Presentación Capítulo I Capítulo II Capítulo III Capítulo IV Capítulo V Capítulo VI Capítulo VII

Magistrados y estrechar el contacto entre los jueces de los 

países asociados; defender la dignidad y el prestigio del 

Poder Judicial y sus miembros; estudiar problemas jurídicos 

comunes a fin de obtener el mejoramiento de las legislaciones 

y su uniformidad.

Actualmente, son miembros de FLAM, además de Chile, las 

Asociaciones de Magistrados de Argentina, Bolivia, Brasil, 

Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Hon-

duras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Puerto 

Rico, República Dominicana y Uruguay.

Los países que integran FLAM junto a España y Portugal con-

forman el Grupo Iberoamericano (IBA) y este bloque de 19 

naciones, a su vez, es uno de los cuatro Grupos Regionales 

que conforman la Unión Internacional de Magistrados (UIM) 

conjuntamente con a) la Asociación Europea de Magistrados 

(40 Naciones); b) el Grupo Africano (13 Naciones) y c) el Gru-

po Asiático, Norteamericano y Oceánico (9 Naciones).

La Unión Internacional de Magistrados
 

La Asociación Nacional de Magistradas y Magistrados del Po-

der Judicial de Chile participa a su vez de la Unión Interna-

cional de Magistrados (UIM – o International Association of 
Judges, “IAJ”), a través del Grupo Iberoamericano de FLAM. La 

UIM es una organización internacional profesional apolítica, 

fundada en Salzburgo (Austria) en 1953 y cuyos miembros no 

son personas individuales, sino asociaciones de magistrados 

que tienen interés en pertenecer a la misma.

 

El objetivo principal de la Unión es la salvaguardia de la inde-

pendencia del Poder Judicial, condición esencial de la función 

jurisdiccional y garantía de los derechos humanos y de las li-

bertades de la persona, principios universalmente aceptados 

en el contexto de todo Estado Democrático de Derecho.

 

La UIM agrupa actualmente a 73 asociaciones o grupos repre-

sentativos nacionales procedentes de los cinco Continentes.

 

La Unión tiene cuatro Comisiones de Estudio, que tratan res-

pectivamente: Organización Judicial y Status de los Magistra-

dos; Derecho y Procedimiento Civil; Derecho y Procedimiento 

Penal; Derecho Público y del Trabajo. Basándose en las re-

laciones nacionales, los miembros de la Comisión estudian 

los problemas de interés común que conciernen la justicia en 

todos los países, considerados desde el punto de vista com-

parativo y transnacional.

 

La Unión Internacional de Magistrados tiene estatus con-

sultivo ante las Naciones Unidas (Oficina Internacional del 

Trabajo y Consejo Económico y Social), y ante el Consejo de 

Europa, siendo promotora además de la Carta Universal del 

Juez, actualizada durante la 60o Reunión Anual celebrada en 

Santiago de Chile a fines de 2017.

HISTORIA
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Capítulo II
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Objetivos y fines

La Asociación Nacional de Magistradas y Magistrados del 

Poder judicial de Chile tiene como finalidad esencial contri-

buir al fortalecimiento del Estado Democrático de Derecho 

mediante el ejercicio de la función jurisdiccional orientada 

entre otros valores, por la justicia, el respeto de las liberta-

des personales, la igualdad, el pluralismo, la solidaridad, la 

no discriminación arbitraria y la equidad de género. 

En consecuencia, señalan sus Estatutos vigentes como obje-

tivos principales: a) Procurar la independencia permanente, 

real y efectiva del Poder Judicial y de cada uno de los jueces 

y juezas que integran la organización de la Magistratura, 

en todos sus aspectos, como condición esencial de la fun-

ción jurisdiccional; b) Cautelar y defender la dignidad y el 

prestigio de la función jurisdiccional; c) Instar y velar por  

el constante mejoramiento de la administración de justicia 

en todos sus ámbitos y por el bienestar y dignidad de sus 

asociados y asociadas. 

ORGANIZACIÓN
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La asociación no persigue fines de lucro, aun cuando sus 

actividades puedan generar utilidades, las que deberán ser 

invertidas en el cumplimiento de sus objetivos. 

Sin perjuicio de los objetivos principales señalados en el ar-

tículo 2O de sus Estatutos, también son sus finalidades: a) 

Promover el mejoramiento económico de las y los afiliados 

y de las condiciones de vida y de trabajo de los mismos, en 

el marco que estos Estatutos y la Ley permita; b) Procurar 

el perfeccionamiento de sus asociados y asociadas, en los 

aspectos material y espiritual, así como también la recrea-

ción y el esparcimiento de ellos y de sus grupos familiares; 

c) Recabar información sobre la acción del Poder Judicial y 

de los planes, programas y resoluciones relativos a sus fun-

cionarios y funcionarias; d) Dar a conocer a la autoridad sus 

criterios sobre políticas y resoluciones relativas al personal, 

a la carrera funcionaria, a la capacitación y a materias de 

interés general para la asociación; e) Representar a los fun-

cionarios y funcionarias en los organismos y entidades en 

que la ley les concediere participación; f) Realizar acciones 

de bienestar, de orientación y de formación gremiales, de 

capacitación o de otra índole, dirigidas al perfeccionamien-

to funcionario y a la recreación o al mejoramiento social 

de sus afiliados y afiliadas, y de sus grupos familiares; g) 

Prestar asistencia y asesoría técnica a las personas asocia-

das y a sus grupos familiares. La Asociación podrá otorgar 

también tal asistencia a las y los trabajadores pasivos que 

hubieren sido parte del respectivo servicio o institución, si 

así lo solicitaren, y, también, procurarles recreación y espar-

cimiento a tales pasivos y a sus grupos familiares; h) Cons-

tituir, concurrir a la constitución o asociarse a mutualidades, 

fondos y otros servicios y participar en ellos. Estos servicios 

podrán consistir en asesorías técnicas, jurídicas, educacio-

nales, culturales, de promoción, socioeconómicas y otras; i) 

Constituir, concurrir a la constitución o asociarse a institu-

ciones de carácter previsional o de salud, cualquiera que sea 

su naturaleza jurídica, y participar en ellas; j) Hacer presen-

te a las autoridades competentes el incumplimiento de las 

normas constitucionales y legales que regulan la función 

jurisdiccional y las que establezcan derechos y obligaciones 

para los funcionarios y funcionarias; k) En general, realizar 

todas aquellas actividades contempladas en los estatutos y 

que no estuvieren prohibidas por ley. Para el cumplimiento 

de estas finalidades, en especial de las señaladas en las 

letras a), b), f) y g), la Asociación podrá celebrar convenios 

con instituciones privadas o públicas. 
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Organización

La Asociación Nacional de Magistrados del Poder Judicial de 

Chile se rige actualmente por los estatutos aprobados en la 

Convención Nacional Extraordinaria realizada los días 18 y 

19 de junio de 2015, en cumplimiento de lo dispuesto en la 

ley N° 19.296 y lo previsto por el artículo transitorio de la ley 

N° 20.722, contenidos en el acta de dicha Asamblea que se 

redujo a escritura pública en la 23° Notaría de Santiago el 3 

de julio de 2015 (Repertorio N°645-2015) y depositados en la 

Inspección del Trabajo con fecha 3 de julio y re depositados 

el 17 de noviembre de 2015, previo cumplimiento de la tota-

lidad de las observaciones formuladas por la Inspección Pro-

vincial del Trabajo de Santiago, así como por los reglamen-

tos de los estatutos aprobados en la  Convención Nacional 

ordinaria de Valdivia el Rancagua el 12 de octubre de 2018.

El organigrama de la Asociación contempla como instan-

cia máxima la Convención Nacional o Asamblea General de 

Socios, la que se convoca anualmente en forma ordinaria, 

aunque también puede serlo extraordinariamente. Luego fi-

gura el Directorio Nacional que sirve las veces de Comité 

Ejecutivo, integrado por siete personas elegidas por sufragio 

universal, secreto e informado. 

Le siguen la Junta Nacional de Presidentes, que reúne al Direc-

torio con los Presidentes/as de cada una de las Asociaciones 

Regionales; la Comisión Revisora de Cuentas; el Tribunal Ca-

lificador de Elecciones; el Tribunal de Honor y diecisiete Aso-

ciaciones Regionales que corresponden a cada ciudad asiento 

de Corte de Apelaciones, compuestas por una directiva cuya 

integración varía en función del número de socios y socias.

ORGANIZACIÓN
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Socios y socias

Al 31 de agosto de 2021 la cantidad de socios y socias 

activas ascendía a 1.246 personas.

Puede ser socio o socia de la Asociación Nacional de Ma-

gistradas y Magistrados (ANMM) y de las Asociaciones Re-

gionales toda persona que pertenezca o haya pertenecido 

al Escalafón Primario del Poder Judicial y que a la fecha de 

ingreso se encuentre activo/a o pasivo/a. 

En la ANMM todos los asociados y asociadas son iguales 

entre sí y todos/as ejercen sus derechos y cumplen sus de-

beres con prescindencia de la ubicación que tengan o hayan 

tenido en el Escalafón Primario del Poder Judicial.

Existen dos clases de socios: activos/as y pasivos/as. Es socio/a 

activo/a aquel que estando en funciones judiciales y al día en 

sus cuotas sociales goza de la plenitud de los derechos y obli-

gaciones que los estatutos contemplan. Son socio/as pasivo/as 

la Asociación y se comprometa a cumplir fielmente los Esta-

tutos, Reglamentos y Acuerdos del Directorio Nacional y de 

la Convención Nacional o Asamblea General o por solicitud 

de reincorporación, la que deberá, en todo caso, cumplir los 

mismo requisitos antes señalados. 

Son socios/as a su vez quienes suscribieron el acta de cons-

titución de la ANM. 

Las y los socios activos tienen las siguientes obligaciones: 

a) Asistir a las reuniones a que fueren legalmente convo-

cados; b) Servir con eficiencia y dedicación los cargos para 

los cuales sean designados y cumplir  oportunamente las 

tareas que se les encomienden; c) Satisfacer fiel y oportuna-

mente, las obligaciones pecuniarias impuestas por la Aso-

ciación, de conformidad con estos Estatutos; y d) Cumplir las 

disposiciones de los Estatutos y Reglamentos de la Asocia-

ción y acatar los acuerdos del Directorio Nacional y de las 

Convenciones Nacionales. 

en tanto quienes hubieren sido socio/as activo/as de la Asocia-

ción durante veinte años a lo menos y hubieren cesado en el 

ejercicio de sus funciones judiciales, por jubilación. 

Esto/as socio/as gozan de todos los beneficios sociales que 

perciben y a los que tienen derecho lo/as socio/as activo/as; 

no están sujetos a las obligaciones pecuniarias establecidas 

en los estatutos, pueden gozar del derecho de uso de los 

complejos vacacionales y deportivos, como también de asistir 

a los actos de carácter social y cultural que realice la Asocia-

ción u otras actividades de la misma naturaleza, y concurrir a 

las convenciones nacionales con derecho a voz y sin derecho 

a voto, sin que puedan ser elegido/as para cargo alguno.

La calidad de socia o socio activo se adquiere por el regis-

tro del Directorio Nacional, previa comprobación de los re-

quisitos formales, de la solicitud de ingreso, en la cual la 

postulación manifieste plena conformidad con los fines de 

ORGANIZACIÓN
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Derechos y atribuciones

Las y los socios activos tienen los siguientes derechos y atribuciones: a) Participar con dere-

cho a voz y voto en las Convenciones Nacionales; b) Elegir y ser elegidos para servir los cargos 

directivos de la Asociación Nacional y Regionales, e integrar los departamentos y comisiones 

referidas en el artículo 55° de los Estatutos en conformidad con sus demás disposiciones su 

respectivo reglamento; c) Presentar cualquier proyecto o proposición al estudio del Directorio 

Nacional, el que debe discutirlo en la reunión más próxima posible. Si se tratare de materias 

de competencia de la Convención, deberá ponerlas en conocimiento de la Junta Nacional, 

la que decidirá su inclusión o rechazo en la Tabla de la Convención Ordinaria; d) Imponerse 

de los registros de actas, registros de socios y demás registros que establezcan los regla-

mentos; e) Disfrutar y hacer uso de los servicios y beneficios que otorgue la Asociación en 

conformidad con sus Estatutos y Reglamentos; f) Participar en las actividades que programen 

los diversos organismos, departamentos y comisiones de la Asociación; g) Requerir amparo 

gremial, de conformidad con el Reglamento respectivo; h) Censurar al Directorio Nacional o 

Regional. 

En todo lo demás se hace aplicable lo dispuesto en la ley diecinueve mil doscientos noventa 

y seis, sin perjuicio del reglamento respectivo.

ORGANIZACIÓN
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Convención Nacional

La Convención Nacional o Asamblea General, sea ordina-

ria o extraordinaria es el principal órgano colectivo de la 

Asociación e integra al conjunto de sus socios y socias. Sus 

acuerdos obligan a los socios presentes y ausentes, siempre 

que hubieren sido adoptados en la forma establecida por 

los Estatutos y su Reglamento y no fueren contrarios a la 

legislación vigente.  

La Convención Nacional ordinaria tiene lugar dentro de los tres 

últimos meses de cada año en la ciudad acordada por la con-

vención anterior y puede conocer y resolver cualquier asunto 

relacionado con los intereses sociales y los propuestos por 

acuerdo de la Junta Nacional, con excepción de las materias 

que corresponden a la Convención Nacional extraordinaria.

En la sesión inaugural de cada Convención Nacional ordi-

naria, el Presidente o la Presidenta del Directorio Nacional 

debe presentar la memoria anual, el balance y el inventario 

del ejercicio anterior y el Presidente de la Comisión Reviso-

ra de Cuentas informar verbalmente a la asamblea sobre 

la marcha de la Tesorería, recomendando la aprobación o 

rechazo del balance, conforme a lo establecido en los Esta-

tutos y sin perjuicio del informe escrito respectivo. 

En la misma oportunidad corresponde completar el número 

de miembros del Directorio Nacional de no resultar electos 

el total de los mismos en el proceso electoral respectivo, 

como también proclamar a los candidatos que hubieren ob-

tenido las más altas mayorías en dichas elecciones y elegir 

a los integrantes del Tribunal de Honor, de la Comisión Re-

visora de Cuentas y del Tribunal Calificador de Elecciones, 

que ejercerán sus funciones para el bienio respectivo, si es 

que los miembros de estos tres últimos órganos no hubie-

ren sido elegidos en los mismos comicios que el Directorio 

Nacional y Directorios Regionales.

Las Asambleas Extraordinarias o Convenciones Extraordina-

rias se llevan a efecto cada vez que lo exigen las necesida-

des de la organización. Pueden ser convocadas por la o el 

Presidente, por el Directorio, o por el diez por ciento, a lo 

menos, de los afiliado/as a la Asociación, indicando el objeto 

de la reunión.

ORGANIZACIÓN
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Directorio Nacional

Al Directorio Nacional le corresponde la administración y dirección de 

la Asociación, en conformidad con estos Estatutos y los acuerdos de la 

Convención Nacional o Asamblea General y estará compuesto por 7 in-

tegrantes: Un/a Presidente/a, un/a Vicepresidente/a, un/a Secretario/a 

General, un/a Secretario/a de Acta, un/a Tesorero/a, un/a Pro-tesorero/a y 

un/a  Director/a elegidos/as de conformidad con los Estatutos y su Regla-

mento. La duración de su período se extiende por 2 años.

Son atribuciones y deberes del Directorio Nacional, entre otros, dirigir 

la Asociación y velar por el cumplimiento de sus Estatutos, Reglamen-

tos y finalidades perseguidas por ellos, administrar los bienes sociales 

e invertir sus recursos, citar a Convenciones Nacionales, tanto Ordina-

rias como Extraordinarias, en la forma y época que señalen estos Esta-

tutos y rendir cuenta en la Convención Nacional Ordinaria de cada año, 

tanto de la marcha de la institución como de la inversión de sus fondos, 

mediante una memoria, balance e inventario, que en esa ocasión se 

someterán a la aprobación de los socios activos.

Al 31 de agosto de 2021, ésta era la integración del Directorio Nacional de nuestra Asociación:

Directora 

Doña Carla Valladares Perroni 1 

Director

Don Alejandro Vera Quilodrán 

Director 

Don José Delgado Ahumada

 

 

1.  La Directora Carla Valladares 
asumió en reemplazo de la Di-
rectora María Francisca Zapa-
ta, quien renunció con fecha 
29 de julio de 2021.

Presidente 

Don Mauricio Olave Astorga 

 

Vicepresidenta 

Doña Verónica Vymazal Bascopé 

 

Secretaria general

Doña Natasha García Rojas 

 

Tesorera 

Doña Margarita Sanhueza Núñez 
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Departamentos

De acuerdo con sus estatutos vigentes, la Asociación de Ma-

gistradas y Magistrados es capaz de cumplir sus fines a tra-

vés de departamentos y comisiones, para lo cual el Directorio 

Nacional está facultado para crear y suprimir dichos órganos 

gremiales de acuerdo con las necesidades de la institución. 

Durante el período se conformaron los siguientes departa-

mentos y comisiones con sus responsables que a continua-

ción se señalan al mes de agosto de 2021:

I. Departamento de Comunicaciones, 

a cargo del Presidente Mauricio Olave; 

II. Departamento de Bienestar y Acción Social, 

a cargo de la Directora Verónica Vymazal;

III. Departamento de Cultura y Deportes, 

a cargo del Director José Delgado.

Comisiones

En respuesta a diversas necesidades gremiales surgidas 

durante el período y acuerdos adoptados por los distintos 

órganos decisorios, fueron creadas o repuestas distintas co-

misiones para abocarse al estudio y promoción de diversas 

materias y asuntos: 

I. Comisión de Derechos Humanos y Género, 

a cargo de la Directora Natasha García; 

II. Comisión de Integridad Judicial, 

a cargo del Director Alejandro Vera Quilodrán;

III. Comisión de la Reforma Procesal Civil, 

a cargo de la Directora Margarita Sanhueza;

IV. Comisión de Nueva Constitución y Reforma Judicial, 

a cargo del Director Mauricio Olave.

V. Comisión de Jubilación Digna y Fraterna, 

a cargo del Director José Delgado; 

VI. Comisión de Infancia, 

a cargo de la Directora Verónica Vymazal.

ORGANIZACIÓN
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Junta Nacional de Presidentes 

Se trata de un organismo de carácter consultivo integrado por 

los nueve miembros del Directorio Nacional y por todos los Pre-

sidentes de las Asociaciones Regionales que se reúne a lo me-

nos dos veces al año en cualquier punto del territorio nacional 

que determine el Directorio Nacional, sin perjuicio de reunirse 

en forma extraordinaria todas las veces que sea preciso.

La Junta Nacional es convocada por el Presidente de la Aso-

ciación, por acuerdo del Directorio Nacional o mediante soli-

citud hecha a lo menos por cinco Presidentes de Asociaciones 

Regionales, expresando por escrito el motivo de la reunión.

Durante el período se llevaron a cabo 2 reuniones de la Jun-

ta Nacional; los días 17 de marzo y 18 de agosto, ambas en 

2021 y efectuadas en modalidad telemática a través de la 

cuenta institucional de Zoom. 

Asociaciones regionales

La Asociación Nacional de Magistrados del Poder Judicial de 

Chile tiene 17 filiales en las ciudades asiento de Cortes de 

Apelaciones bajo el nombre de Asociaciones Regionales, las 

que cubren el mismo territorio jurisdiccional que correspon-

de al tribunal de alzada respectivo.

Las Asociaciones Regionales tienen a su vez como organis-

mo principal una Asamblea Regional, que es el conjunto de 

socios activos que desempeñan sus funciones en el territo-

rio de la Asociación Regional respectiva y un Directorio Re-

gional, electo por dicha asamblea, compuesto por 5 miem-

bros y que dura dos años en sus funciones, elegido en la 

misma oportunidad en que se realizan las elecciones para 

designar al Directorio Nacional.

ORGANIZACIÓN
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A agosto de 2021, las Directivas de las Asociaciones Regionales estaban integradas por las siguientes personas: 

Arica

ASOCIACIÓN REGIONAL DE 

MAGISTRADOS DE ARICA

Doña Paula Zúñiga Lira

Presidenta

Don Juan Araya Contreras

Secretario

Don Rodolfo Maldonado 

Mansilla

Tesorero 

Iquique

ASOCIACIÓN REGIONAL 

DE MAGISTRADOS DE 

TARAPACÁ 

 

Don Vicente Muratori 

Quezada

Presidente

Don Mauricio Chia Pizarro

Secretario y tesorero

Antofagasta

ASOCIACIÓN REGIONAL 

DE MAGISTRADOS DE 

ANTOFAGASTA

Doña Ximena Boglio 

Quintana

Presidenta

Doña Rosa Caballero 

Burgos 

Secretaria

Doña Abigail Tapia 

Alarcón

Tesorera

Copiapó

ASOCIACIÓN REGIONAL 

DE MAGISTRADOS DE 

ATACAMA

Doña Kerima 

Schichaschwili Carvajal

Presidenta

Don Eugenio Bastías 

Sepúlveda 

Secretario 

Don Gabriel Aguilera Sazo

Tesorero

La Serena

ASOCIACIÓN REGIONAL 

DE MAGISTRADOS DE LA 

SERENA

Doña Victoria Gallardo 

Labraña 

Presidenta

Doña Samantha Blanco 

Guzmán

Secretaria

Doña Ana Alfaro Cortés

Tesorera

Valparaíso

ASOCIACIÓN REGIONAL 

DE MAGISTRADOS DE 

VALPARAÍSO

Don Javier Mora Méndez

Presidente

Doña Jeanette Roco 

Ramírez

Secretaria

Doña Loreto León 

Pinochet

Tesorera

ORGANIZACIÓN
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Santiago

ASOCIACIÓN REGIONAL 

DE MAGISTRADOS DE 

SANTIAGO

Doña Isabel Margarita 
Zúñiga
Presidenta

Doña Luz Adriana Celedón
Secretaria

Doña Paz Fuenzalida 
Reyes
Tesorera

Don Daniel Urrutia 
Labreaux
Director

Don Álvaro Flores 
Monardes

Director

Rancagua

ASOCIACIÓN REGIONAL 

DE MAGISTRADOS DE 

O’HIGGINS

Doña Laura Núñez Madrid 

Presidenta

Don Fernando Feliú 

Correa

Secretario

Doña Marcela Paredes 

Olave

Tesorera

Talca

ASOCIACIÓN REGIONAL DE 

MAGISTRADOS DEL MAULE

Don Fernando Bravo 

Ibarra

Presidente

Don Juan Marcelo Bruna 

Parada

Secretario

Don Ricardo Riquelme 

Carpenter

Tesorero

San Miguel

ASOCIACIÓN REGIONAL 

DE MAGISTRADOS DE SAN 

MIGUEL

Doña Mariela Hernández 

Acevedo

Presidenta

Don Francisco Ramos 

Pazó

Secretario

Doña Karen Garrido 

Saldías

Tesorera

Chillán

ASOCIACIÓN REGIONAL DE 

MAGISTRADOS DE ÑUBLE

Doña Alejandra Ceroni 

Valenzuela

Presidenta

Don Gonzalo Inda Pérez 

de Arce

Secretario

Don Claudio Arias Córdova

Tesorero

Concepción

ASOCIACIÓN REGIONAL DE 

MAGISTRADOS DE 

CONCEPCIÓN, BÍO-BÍO 

Y ARAUCO

Don Leonardo Llanos 
Lagos 
Presidente

Don Raúl Orellana 
Placencia
Secretario

Don Adolfo Depolo 
Cabrera
Tesorero

Doña Carolina Leiva 
Aguilera
Directora 

Don Cristián Águila Sáez
Director
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Temuco

ASOCIACIÓN REGIONAL 

DE MAGISTRADOS DE 

MALLECO – CAUTÍN

Don Claudio Campos 

Carrasco

Presidente

Don Juan Santana Soto

Secretario

Doña Patricia Villarreal 

Ramis

Tesorera

Valdivia

ASOCIACIÓN REGIONAL 

DE MAGISTRADOS DE 

VALDIVIA – OSORNO

Doña María Soledad 

Piñeiro Fuenzalida

Presidenta

Doña María Soledad 

Santana Cardemil

Tesorera

Don Claudio Vicuña Melo

Secretario

Punta Arenas

Don Javier Toledo 

Vildósola

Presidente

Puerto Montt

ASOCIACIÓN REGIONAL 

DE MAGISTRADOS DE LOS 

LAGOS

Doña Lorena Lemunao 

Aguilar

Presidenta

 

Don Jaime Rojas Mundaca

Secretario

Doña Erika Stillner 

Ledezma

Tesorera

Coyhaique

ASOCIACIÓN REGIONAL 

DE MAGISTRADOS DE 

COYHAIQUE

Don Pablo Freire Gavilán

Presidente

Don Juan Patricio Silva 

Pedrero

Secretario

Don José Ignacio Mora 

Trujillo

Tesorero
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Tribunal Calificador de Elecciones 

Es un organismo compuesto de tres miembros que son ele-

gidos por la Asamblea General a quienes corresponde la or-

ganización, realización y control de todas las elecciones que 

deban hacerse en la Asociación. En el cumplimiento de estas 

funciones debe resolver, sin ulterior recurso, los reclamos 

formulados, recibe todos los votos emitidos y procede a su 

recuento.

Hacia el término del período, este organismo estaba inte-

grado por:

Doña Leonor Cohen Briones

Presidenta

Don Juan Vío Vargas

Don Pedro Castro Espinoza

ORGANIZACIÓN
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Comisión Revisora de Cuentas

La Comisión Revisora de Cuentas, compuesta de tres miem-

bros, tiene por obligación a) Revisar anualmente la contabi-

lidad y los comprobantes de ingresos y egresos que el Teso-

rero debe poner a su disposición, con la antelación señalada 

en él Artículo Trigésimo Octavo letra c) de los Estatutos, 

como asimismo, inspeccionar las cuentas corrientes banca-

rias y de ahorro; b) Elevar a la Convención Nacional Ordina-

ria un informe escrito sobre las finanzas de la Asociación, 

la forma en que se ha llevado la Tesorería durante el año y 

sobre el balance del ejercicio anual que confeccione el Teso-

rero, recomendando a la Convención Nacional la aprobación 

o el rechazo total o parcial del mismo, y c)  Comprobar la 

exactitud del inventario de los bienes de la Asociación.

Durante la Convención realizada a fines de 2020, la Comi-

sión Revisora de Cuentas quedó conformada por:

Doña Inés Recart Parra
Presidenta

Don Moisés Montiel Torrez

Don Daniel Ricardi Mac-evoy 

ORGANIZACIÓN

Tribunal de Honor

Está compuesto por tres miembros y su función es conocer 

y resolver las cuestiones éticas y disciplinarias del proceder 

corporativo.

Los miembros de dicho Tribunal duran dos años en sus fun-

ciones y pueden ser reelegidos indefinidamente. Para ser 

elegido miembro de este tribunal, se requerirá pertenecer a 

la Asociación Nacional a lo menos durante quince años. De-

berá este Tribunal ejercer las funciones extra disciplinarias 

a que aluden los Estatutos de la institución.

Al cierre del período, este órgano estaba integrado por:

Doña Lorena Riquelme Moreira
Presidenta

Don Leopoldo Llanos Sagristá

Doña Karla Fiedler Quiñiñir
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Capítulo III
CONVENCIÓN 

NACIONAL 
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CONVENCIÓN NACIONAL

La 48a Convención Nacional de la ANMM se efectuó en 

una sola jornada en modalidad telemática el día 4 de 

diciembre, oportunidad en la que se registraron todas 

las actuaciones necesarias para la marcha de la institución, 

sirviéndose de las instalaciones del Instituto de Estudios 

Judiciales para la transmisión.

Se inició cerca de las 9.30 horas con los discursos inaugu-

rales de las presidentas de las asociaciones regionales de 

Santiago, Susan Sepúlveda, y San Miguel, Mariela Hernán-

dez; seguidas por la Presidenta saliente María Soledad Pi-

ñeiro, y posteriormente del socio y Presidente de la Excelen-

tísima Corte Suprema, Guillermo Silva Gündelach.

Enseguida se dio la palabra al presidente del Tricel de la 

ANMM, Diego Simpértigue, quien dio cuenta de los resulta-

dos del proceso eleccionario nacional y regional, procedien-

do a declarar electas, en orden descendente, a las siete pri-

meras mayorías para integrar el nuevo Directorio Nacional 

(ver capítulo 6), a quienes luego proclamó. 

Segundo módulo

Tras un breve receso, prosiguió el evento con la entrega de 

un reconocimiento a la presidenta saliente, seguida de la 

toma de posesión del cargo por el nuevo presidente Mau-

ricio Olave, quien agradeció el trabajo y dedicación de los 

Directores Nacionales y regionales salientes.

A continuación se rindió la contabilidad de la asociación co-

rrespondiente al período comprendido entre el 1 de septiem-

bre de 2019 y el 31 de agosto de 2020, a cargo del adminis-

trador de la institución, Alex Alcaíno, con base en resultado 

del ejercicio y patrimonio.

Luego fue el turno de la asociada Antonia Godoy en repre-

sentación de la Comisión Revisora de Cuentas, apoyada en 

una presentación con apoyo visual y quien propuso aprobar 

la cuenta.

El Presidente Olave propuso posteriormente mandatar al Di-

rectorio para que revisara el protocolo de gastos actual a 

fin de actualizarlo y otorgar más facultades a la Comisión 

Revisora de cuentas.

Posteriormente expuso el presidente del Tribunal de Honor 

saliente, Germán Olmedo, quien dio cuenta de la actividad 

de este órgano, también con apoyo visual.

Correspondió luego elegir a quienes integrarían el Tribunal 

Calificador de Elecciones, el Tribunal de Honor y la Comisión 

Revisora de Cuentas por el próximo período.
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Tercer módulo

En este segmento procedieron a rendir cuenta las siguien-

tes comisiones, en el orden que se indica, informes que la 

asamblea tuvo presente:

1.- Jubilación digna y fraterna

2.- Derechos humanos y genero

3.- Infancia

4.- Integridad judicial

5.- Gobierno judicial

6.- Reforma civil

7.- Instituto de Estudios Judiciales

Cuarto módulo

Finalmente, fue el turno de los “puntos varios”.

Se informó sobre medidas sanitarias implementadas en la 

apertura de los centros vacacionales de Tongoy y Cascadas.

Se decidiría además por los asistentes y luego de la inter-

vención del asociado Antonio Ulloa, en representación de la 

Asociación Regional de Magistradas y Magistrados de Ata-

cama efectuar la próxima Convención Nacional en la ciudad 

de Copiapó.

Siendo aproximadamente las 17:30 horas se puso término a 

la jornada, habiéndose dado cumplimiento a todos los asun-

tos que la originaron de acuerdo con sus estatutos vigentes 

y siendo la primera Convención en su historia realizada en 

modalidad telemática.

CONVENCIÓN NACIONAL
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Capítulo IV
FINANZAS Y

ADMINISTRACIÓN 
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FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN

A continuación se presenta un resumen de la gestión 

administrativa y financiera de la Asociación Nacio-

nal de Magistrados durante el período comprendido 

entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021.

El presupuesto ordinario se financia con el aporte o cuota 

social individual que en la actualidad asciende al 0,4% del 

sueldo líquido base de asociados y asociadas dependiendo 

del grado de sueldo, que va desde $39.479.- en la 1a categoría 

a $15.674- en la 9a categoría2, más una comisión mensual 

que otorgan instituciones como Coopeuch, Banco Scotia-

bank, Cooperativa Lautaro Rosas, Financoop y Oriencoop; 

valores sobre el total de los descuentos formulados en razón 

de los créditos contratados.

El presupuesto extraordinario responde en tanto a un des-

cuento de $3.200.- por socio con el que actualmente se sirve 

la cuota del crédito bancario para el proyecto de adquisición 

de un inmueble para socios y socias.

Por su parte, la cuenta “Presupuesto fondo de solidaridad 

gremial” registra el aporte equivalente al 2% del sueldo 

base de asociados y asociadas y los pagos efectuados por 

alguna de las causales que su reglamento establece. En el 

período comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 

31 de agosto de 2021 se cancelaron un total de 23 beneficios; 

21 por Jubilación y 2 por fallecimiento. El total cancelado en 

el período fue de $ 183.293.284

A contar del mes de Diciembre del año 2018 el monto a can-

celar por fondo solidario es de 260 unidades de fomento 

calculadas al día de pago.
2. La cuota ordinaria fue reajustada hasta 

el 0,4% de la remuneración según el 
grado de la escala de sueldos del Es-
calafón Primario del Poder Judicial con 
acuerdo de la Asamblea Plenaria de la 
Convención Nacional de Magistrados 
de Talca, el 11 de octubre de 2012. 
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2020
FECHA NOMBRE MOTIVO

22/09/2020 Fernando Tarbes Pino Cese de Funciones 

20/10/2020 Graciela Carvajal Herrera Cese de Funciones 

20/10/2020 Aholibana Morales Caceres Cese de Funciones 

17/11/2020 María Teresa Villagrán Ruiz Cese de Funciones 

17/11/2020 Jorge Mena Soto Cese de Funciones 

16/12/2020 Fernando León Ramírez Cese de Funciones 

2021
FECHA NOMBRE MOTIVO

19/01/2021 Mónica Figueroa Muñoz Cese de Funciones 

16/03/2021 M° Eugenia Muñoz  Canales Cese de Funciones 

16/03/2021 Javier Mora Cuadra Cese de Funciones 

27/04/2021 Fernando Ramírez Infante Cese de Funciones 

27/04/2021 Juan Mihovilovich Hernández Cese de Funciones 

25/05/2021 Juana del Tránsito Latham Fuenzalida Cese de Funciones 

25/05/2021 Edmundo Ramírez Álvarez Cese de Funciones 

17/08/2021 María Villagrán Ruiz Cese de Funciones 

17/08/2021 Ruby Alvear Miranda Cese de Funciones 

17/08/2021 Emilio Isaías Tagle Vernet Cese de Funciones 

2020
FECHA NOMBRE MOTIVO

9/22/2020 María Elena Llanos Morales Salud

2021
FECHA NOMBRE MOTIVO

3/16/2021 Gladys Vega Reyes Salud

4/27/2021 Solón Vigueras Seguel Salud

4/27/2021 Jon Landero Salgado Salud

		

FONDOS SOLIDARIOS DE RETIRO FONDOS DE AYUDA EN CASOS DE CATÁSTROFE

FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN
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El saldo al 31 de Agosto del 2020 era de $ 483.673.373 y 

al 31 de Agosto del 2021 el saldo fue de $ 518.686.529.-

El presupuesto signado “Fondo de catástrofes” está destina-

do a dar una ayuda eficaz en auxilio de aquellos/as asocia-

dos/as que se vean afectados/aspor hechos de la naturaleza, 

siniestros o enfermedades catastróficas de alto costo. En 

el período comprendido entre el 1 de septiembre del 2020 

y el 31 de agosto del 2021 se entregaron aportes a socios y 

socias por alguna causal contemplada en su reglamento por 

un valor de $12.217.637-

El saldo de éste al cierre de este informe era de 

$20.240.710.-

El presupuesto “Fondo para servicios jurídicos”, está destina-

do a solventar el pago de asesorías jurídicas de diversa índole 

para la defensa de los intereses de la Asociación, el que en la 

actualidad cuenta con un saldo de $ 2.524.886 se cancelaron 

$ 14.000.000 de gastos por este concepto durante el período.

Este presupuesto se incrementa con los intereses genera-

dos por los depósitos a plazo vigentes durante el período, 

concepto por el que ingresó un total de $4.183.269.-de los 

que fueron traspasados a este ítem $836.654- correspon-

dientes al 20% de lo recaudado.

La cuenta “Otros presupuestos” es transitoria y registra los 

descuentos formulados a los socios por convenios suscri-

tos con Unidad Coronaria Móvil, Help S.A., Banco Consorcio, 

Seguros Met-Life, Coopeuch,Financoop, Cooperativa Lautaro 

Rosas y Banco Scotiabank,entre otras instituciones.

La cuenta “Explotación cabañas Tongoy” registra los ingre-

sos pagados por los socios por su estadía en dicho complejo 

y la totalidad de los gastos realizados para el mantenimien-

to del recinto. 

Finalmente está la cuenta “Explotación Cabañas Cascadas”, 

cuya administración es llevada por la Asociación Regional 

de Magistrados de Valdivia - Osorno y los registros de in-

gresos y egresos a través de la cuenta de la Asociación de 

Magistrados.

Por segundo año se procedió a entregar a todas las Regiona-

les el equivalente al 30% de lo recaudado por la cuota ordi-

naria cancelada por los socios. Este porcentaje se distribuye 

en 2 semestres: marzo y septiembre de cada año,contra la 

respectiva rendición de cuentas de los fondos entregados. 

Esta distribución se realiza mediante un sistema estableci-

do y aprobado por la asamblea en la Convención Nacional 

realizada en la ciudad de Valparaíso en octubre de2015.

En el informe proporcionado a la Comisión Revisora de 

Cuentas,en cumplimiento de los estatutos de la ANM,se ad-

juntaron antecedentes que clarifican esta cuenta en: con-

ciliación bancaria al 31 de agosto de 2021; flujos contables 

de ingresos y egresos; detalle de beneficios pagados en el 

último ejercicio; gastos totales del presupuesto ordinario y 

porcentaje del total desglosado por rubro e inventario de 

bienes inmuebles y mobiliario.

FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN
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Fecha: 24-09-2020

BALANCE GENERAL
SUMAS SALDOS INVENTARIO RESULTADO

Cuenta Debitos Creditos Deudor Acreedor Activo Pasivo Perdidas

 DISPONIBLE 2.926.132.083 2.021.002.226 905.129.857 905.129.857

CAJA/BANCOS 1.728.974.920 1.422.342.779 188.791.199 306.632.141

PRÉSTAMOS AL PERSONAL 4.920.000 4.632.500 287.500 287.500

DEPOSITOS A PLAZO 1.192.237.163 594.026.947 598.210.216 598.210.216

 ACTIVOS FIJOS 1.446.692.151 1.446.692.151 1.446.692.151

BIENES RAICES 1.294.364.521 1.294.364.521 1.294.364.521

MAQUINARIAS Y EQUIPOS 30.879.838 30.879.838 30.879.838

PROYECTOS DE INVERSION 121.447.792 121.447.792 121.447.792

 PASIVOS DE CORTO PLAZO 456.071.944 504.422.324 48.350.380 48.350.380

IMPUESTOS POR PAGAR 4.043.758 4.224.474 180.716 180.716

LEYES SOCIALES POR PAGAR 21.748.836 24.146.613 2.397.777 2.397.777

ACREEDORES VARIOS 430.279.350 476.051.237 45.771.887 45.771.887

 FONDOS AYUDAS Y CONVENIOS 226.784.222 626.148.513 399.364.291 399.364.291

 PATRIMONIO Y RESERVAS 1.790.717.564 1.790.717.564 1.790.717.564

 GASTOS EN PERSONAL 93.602.955 93.602.955 93.602.955

REMUNERACIONES IMPONIBLES 88.433.034 88.433.034 88.433.034

OTROS BENEFICIOS 5.169.921 5.169.921 5.169.921

 GASTOS OPERACION 20.623.635 20.623.635 20.623.635

 OTROS GASTOS 67.887.027 32.486.759 35.400.268 47.732.290

 SEDES REGIONALES 62.545.533 9.848.424 53.957.109 53.957.109

 EXPLOTACION HOSPEDERIAS 10.484.834 16.015.466 10.484.834

 INGRESOS OPERACIONALES 151.669.679 418.658.950 266.989.271 266.989.271

CUOTA SOCIAL ORDINARIA 6.508.533 240.636.301 234.127.768 234.127.768

 INGRESOS POR EXPLOTACION 7.186.025 20.687.004 13.500.979 13.500.979

 INGRESOS FINANCIEROS 4.183.269 4.183.269 4.183.269

Sumas 5.469.680.088 5.469.680.088 5.469.680.088 2.523.105.754 2.165.957.412 2.165.957.412 226.400.823 284.673.519

Totales 5.469.680.088 5.469.680.088 2.358.793.856 2.358.793.856 2.165.957.412 2.165.957.412 192.836.444 192.836.444
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Personal

La Asociación Nacional de Magistrados posee en la actuali-

dad una planta de 9trabajadoras y trabajadores distribuidos 

en la sede administrativa, centros vacacionales y Casa del 

Juez en Santiago.

Al 31 de agosto de 2021, el personal contratado de la ANM 

era el siguiente:

Javier Vera Sembler, Periodista

Alex Alcaíno Vergara, Administrador contable y financiero

Génesis Cabello Fuentes, Asistente administrativa sede

Jocelyn Painemil Fuentes, Secretaria recepcionista sede

Antonio Galaz Machuca, Junior administrativo sede

Carlos Naguian Cheuquian, Administrador Centro Vacacional Cascadas

Orlando Segovia Maldonado, Administrador Centro Vacacional Tongoy

Verónica Milla Monardes, Camarera Centro Vacacional Tongoy

FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN
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FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN
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PATRIMONIO

Sede social

La Asociación Nacional de Magistrados tiene su sede en el 

inmueble ubicado en calle Merced 286, tercer piso, comuna 

de Santiago, frente al parque Forestal y a un costado de 

calle Lastarria, arteria que da el nombre a este tradicional 

barrio capitalino y recinto donde suelen llevarse a cabo las 

reuniones de Directorio y concentrar la actividad gremial.

La propiedad está inscrita a fojas 22.357 No 27.411 del Re-

gistro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 

Santiago, de fecha 19 de junio de 1984 y hasta abril de 2011 

brindó alojamiento a los asociados de regiones en su paso 

por Santiago con 4 habitaciones.

El recinto cuenta con un estar principal, sala de Directorio y 

otras dependencias  que actualmente sirven a las oficinas de 

la Presidencia, administración y secretaría de la Asociación.
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Centro vacacional Tongoy

Fue inaugurado en septiembre de 2001 y cuenta con diez ca-

bañas -6 de 1 piso y 4 de 2 pisos- que cuentan cada unacon un 

dormitorio matrimonial en suite, dos dormitorios adicionales 

y dos baño en total y con capacidad para seis personas. 

Cuentan con un estar, comedor, cocina, terraza hacia la pis-

cina y están equipadas con refrigerador, microondas, televi-

sión y radio. El complejo posee además un club house con 

servicio de restaurante en temporada, juegos infantiles y 

sectores para el esparcimiento con equipo de televisión sa-

telital y juegos de salón.

Las cabañas están distribuidas a lo largo del sitio en forma de 

herradura frente a la piscina y a los juegos infantiles ubicados 

en el patio central, a cuyo costado se emplaza una multicancha 

apta para la práctica de babyfútbol, tenis y básquetbol. 

El recinto está situado en un sector cercano a la playa Socos y 

a pasos del cruce a Guanaqueros con rápido acceso a la ruta 5.

La administración está a cargo del Sr. Orlando Segovia y las re-

servas pueden efectuarse a la casilla contacto@magistrados.cl 

o al teléfono +56 2 2638 8984, debiendo para ello el interesado 

abonar una cantidad equivalente al 50% de su estada.

PATRIMONIO

mailto:contacto@magistrados.cl%20o
mailto:contacto@magistrados.cl%20o
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Centro vacacional Cascadas

Es un bello complejo de 7 cabañas para 8 personas com-

pletamente equipadas ubicado en la ribera oriente del lago 

Llanquihue, a 63 km. de Puerto Varas por camino pavimen-

tado y es supervisado por la Asociación Regional de Magis-

trados de Valdivia.

Cascadas es un pequeño balneario lacustre rodeado de bos-

que nativo, predios ganaderos, ríos, lagunas y vertientes. 

Debe su nombre a las caídas de agua producidas por los 

deshielos de los glaciares del volcán Osorno a las que se 

accede a pie o en vehículo distantes a algunos kilómetros 

de la calle principal en medio de exuberante vegetación. 

La cascada más importante tiene cincuenta metros de altu-

ra y se encuentra a sólo dos kilómetros del centro vacacio-

nal y es un imperdible paseo para quienes visitan el lugar.

Este centro vacacional ofrece bellos parajes para excursio-

nar, como el Parque Nacional Vicente Pérez Rosales y los 

famosos Saltos del Petrohué; el Lago Todos Los Santos (con 

la posibilidad de cruzar a Argentina por Peulla), Ralún, Co-

chamó, Frutillar, Puerto Octay y muchos más. Ofrece impre-

sionantes vistas hacia el Volcán Calbuco y el Cerro Tronador 

y Osorno, este último, siempre presente a sus espaldas. 

El lugar conjuga comodidades y paisajes que invitan al re-

lajo, pero también permite conexión con una de las zonas 

turísticas más desarrolladas del territorio nacional, como el 

circuito que rodea el Lago Llanquihue, la ruta a Puerto Varas, 

Puerto Montt, la carretera austral y la Isla de Chiloé, siendo 

paso obligado de quienes cruzan a Argentina hacia Villa La 

Angostura y Bariloche.

PATRIMONIO
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Todas las cabañas del recinto están equipadas con refrige-

rador y cocina; horno microondas; televisor y reproductor de 

DVD; calefacción a gas; sala de reuniones y áreas verdes, 

además de acceso a la playa del lugar. 

En 2018 fueron inauguradas tinas de agua caliente con hi-

dromasaje como también remodelado el salón de eventos 

para ofrecer mayores comodidades a quienes visiten el re-

cinto ubicado a orillas del lago Llanquihue.

Durante el período se realizó un completo trabajo de refac-

ción y mantenimiento en el recinto, lo que incluyó cambio 

de techo de 4 cabañas; cambio de sistema de desagües y fo-

sas sépticas, instalación tratamiento aguas blancas y cam-

bio del sistema eléctrico de las cabañas. 

Asimismo, se efectuaron trabajo de limpieza y despeje, reu-

tilización de tejas de alerce y otras obras menores. 

Por último, concluyó la construcción de una piscina con aguas 

temperadas gracias a la instalación de colectores solares.

La administración está a cargo del Sr. Carlos Naguian Cheu-

quian. Las reservas pueden efectuarse a la casilla contacto@

magistrados.cl ó al teléfono +56 2 2638 8984, debiendo para 

ello el o la interesada abonar una cantidad equivalente al 

50% de su estada.

PATRIMONIO

mailto:contacto%40magistrados.cl?subject=
mailto:contacto%40magistrados.cl?subject=
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Casa del Juez

Se trata de un gran departamento de 300m2 que se eleva en 

el quinto piso del edificio “Barco” de la capital ubicado en 

la intersección de las calles Merced y Santa Lucía, con vista 

hacia este último cerro.

Se alza en un tranquilo barrio de alto interés turístico a pa-

sos del metro Bellas Artes en un pujante sector con diversos 

atractivos como centros culturales, cafés, librerías, teatros y 

cercano al parque forestal.  

Cuenta con 7 amplias habitaciones dobles con baño com-

partido, LCD de 32”, tv cable, closet y dependencias de estar 

y estudio con capacitad hasta un máximo de 14 personas a 

plena capacidad. 

Para optar a una reserva, ésta debe hacerse a la casilla 

contacto@magistrados.cl o al +56 2263 88984 dando cuenta 

de la cantidad de días requeridos y realizando la transferen-

cia o depósito respectivo por el importe correspondiente a 

una noche de alojamiento. 

Este recinto es administrado desde la sede de la ANM y 

cuenta con puerta de acceso controlado con chapa electró-

nica con clave, la cual debe ser solicitada al momento de 

efectuar el trámite de reserva.

Todos los recintos vacacionales de la Asociación Nacional de 

Magistrados son mantenidos en condiciones de confort y es-

tán sujetos a lo dispuesto por el reglamento de uso respec-

tivo, que establece una serie de condiciones mínimas para 

su buen funcionamiento y goce por parte de los asociados. 

Información detallada sobre estos centros y su reglamento 

de uso puede ser consultado en www.magistrados.cl.

PATRIMONIO

mailto:contacto@magistradosdechile.cl
http://www.magistradosdechile.cl
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Una impecable jornada electoral se vivió el último fin 

de semana de octubre al efectuarse con éxito los 

primeros comicios al interior de la ANMM en moda-

lidad de voto electrónico para definir quiénes ocuparán los 

cargos en el Directorio Nacional y Directivas Regionales por 

los próximos dos años. 

La pandemia había obligado a postergar la Convención Na-

cional para comienzos de diciembre (4) ante la incertidum-

bre que a mediados de año generó la evolución de los conta-

gios y las medidas de restricción ordenadas por la autoridad 

de salud, que motivaron a su vez al Directorio a disponer la 

realización de las elecciones por medio de voto electrónico, 

encargadas a la empresa Evoting.

La plataforma para votar inició la recepción de sufragios a 

las 14 horas del viernes 30 y funcionó ininterrumpidamente 

hasta las 15 horas del sábado 31 de octubre. 

Cerrado el proceso -que registró una participación por sobre 

el 75% del padrón- el Presidente del TRICEL, Diego Simpérti-

gue, procedió a dar lectura de los resultados, tras la interven-

ción de los ministros de fe Leopoldo Llanos y Patricio Souza. 

El sistema había requerido la introducción consecutiva de 

las tres “llaves” previamente en su poder, y sin las cuales era 

imposible desencriptar los resultados para finalizar el con-

teo. Fue así que en su presencia los técnicos de la empresa 

comenzaron a rescatar los cómputos de las urnas virtuales.

Para las 16.30 horas del sábado, los resultados ya habían 

sido informados por medio de una transmisión en tiempo 

real a través de la página de Facebook de la ANMM, y un 

resumen con la totalidad de éstos fue dispuesto en el sitio 

web www.magistrados.cl. 

De esta forma concluyó la jornada, quedando pendiente la 

elección de los órganos auxiliares en lo gremial por falta de 

candidaturas: el Tribunal de Honor, el Tribunal Calificador de 

Elecciones y la Comisión Revisora de Cuentas, que de acuer-

do con las disposiciones estatutarias, podrían efectuarse 

durante la Convención Nacional más próxima.

El informe completo puede ser consultado y descargado aquí. 

ELECCIONES

http://www.magistrados.cl
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ELECCIONES
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Mauricio Olave Astorga 8 18 22 22 23 35 106 59 43 29 9 57 19 36 19 6 6 517 1a.

Verónica Vymazal Bascopé 2 14 18 13 10 32 59 37 23 12 9 48 18 48 23 5 6 377 2a.

D. Natasha García Rojas 4 15 14 14 13 33 62 41 49 15 7 39 10 26 16 6 6 370 3a.

Margarita Sanhueza Núñez 4 13 17 15 7 22 50 33 21 16 9 77 19 32 15 7 6 363 4a.

Alejandro Vera Quilodrán 12 14 6 8 10 29 77 26 19 22 13 26 40 12 10 6 2 332 5a.

María Francisca Zapata García 8 11 14 7 13 32 98 24 15 13 16 30 18 12 10 5 2 328 6a.

José Delgado Ahumada 14 10 13 8 7 30 83 19 24 15 16 19 12 5 4 7 2 288 7a.

Carla Valladades Perroni 10 10 9 3 8 23 61 7 22 38 18 14 20 8 3 3 3 260 8a.

Gabriela Varela Ledermann 7 8 19 16 16 22 27 21 15 17 11 15 18 11 4 8 4 239 9a.

José Ignacio Rau Atria 4 5 12 7 13 15 35 23 4 10 4 17 32 6 11 2 0 200 10a.

Preferencias blancas 15 6 20 19 40 47 62 58 25 49 20 38 30 32 37 1 3 502

NULO 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 3

Total 88 124 164 133 160 320 721 348 260 236 132 381 236 228 152 56 40 3.779
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17 	El matutino La Tercera publicó en esta fe-

cha una carta al director firmada por la Pre-

sidenta de la ANMM en respuesta a una pu-

blicación del domingo anterior a propósito 

de la reforma pendiente al sistema notarial 

en nuestro país y el rol que a los tribunales 

superiores de justicia debía caber abando-

nando sus facultades distintas de lo estric-

tamente jurisdiccional.

23 	Un amplio despliegue en lo comuni-

cacional se dio desde el inicio y en 

las distintas etapas de la acusación 

constitucional impulsada por un 

grupo de diputadas y diputados con-

tra la ministra de la Corte de Valpa-

raíso Silvana Donoso. La Presidenta 

concedió una serie de entrevistas 

en medios escritos, electrónicos y 

audiovisuales explicando la posición 

del gremio frente al libelo. 

SEPTIEMBRE

28 	De manera virtual se efectuó el lanzamiento del 

documental “Justa Memoria”, realización originada 

en una iniciativa de la Comisión de Derechos Hu-

manos y Género de la ANMM sobre la base de testi-

monios de familiares, de juezas, jueces y funciona-

rios judiciales que contribuyeron desde el ejercicio 

de sus cargos a la protección de los derechos hu-

manos en dictadura y de aquellos que siendo parte 

del Poder Judicial de la época fueron víctimas de 

violaciones a sus DDHH.  (linkear “Justa Memoria” 

a https://youtu.be/NEA9_A-QzYo)

2020

9 	 Arriba, la Presidenta participa junto a perso-

neros del Ministerio de Justicia en la Comi-

sión de Constitución, Legislación y Justicia 

del Senado, que en dicha sesión discutió el 

proyecto de ley que introducía modificaciones 

para el funcionamiento del sistema de justi-

cia tras estado de excepción por la pandemia 

(Bol. N° 13752-07).

https://youtu.be/NEA9_A-QzYo


Presentación Capítulo I Capítulo II Capítulo III Capítulo IV Capítulo V Capítulo VI Capítulo VII

64 Asociación Nacional de Magistradas y 
Magistrados del Poder Judicial de Chile

Memoria  2020-2021

HECHOS RELEVANTES

7 	 El Coro del Centro Penitenciario Femenino de 

Santiago ofreció un concierto virtual bajo el 

nombre “Mujeres, Dignidad y Música”, actividad 

organizada por la Comisión de Derechos Hu-

manos y Género de la Asociación Nacional de 

Magistradas y Magistrados con Gendarmería de 

Chile y la colaboración del Poder Judicial.

8 	 Una declaración de repudio frente a las amenazas, hos-

tigamiento y maltrato dirigidas a la fiscal del Ministerio 

Público Ximena Chong en el contexto de una causa que 

involucró a un efectivo de Carabineros durante una mani-

festación. Se efectuó un llamado a las autoridades a “no 

naturalizar este tipo de acciones adoptando las medidas 

generales y particulares que permitan eliminarlas”. 

OCTUBRE 2020

5 	 Nuestra Asociación expuso de 

manera virtual ante la Comi-

sión Interamericana de Dere-

chos Humanos (CIDH) en se-

sión temática convocada por 

el organismo en el marco de su 

177° Período de Sesiones sobre 

la situación de la protección 

integral de niñas, niños y ado-

lescentes de Chile con base en 

un extenso informe preparado 

en la víspera por especialistas 

de la Comisión de Infancia de 

la ANMM. Intervinieron la Pre-

sidenta Soledad Piñeiro (arri-

ba); la asociada María Soledad 

Santana (centro) y la asociada 

Paula Villalobos (abajo).
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9 	 La Asociación Nacional de Magistradas y Ma-

gistrados de Chile (ANMM) -representada por 

su Presidenta, Soledad Piñeiro- expuso en mo-

dalidad virtual ante la Comisión Interamerica-

na de Derechos Humanos (CIDH) en el marco 

de su 177° Período de Sesiones junto a otras 

10 organizaciones sobre el funcionamiento de 

los sistemas de justicia de la región en el con-

texto de la pandemia. La dirigenta destacó di-

versos aspectos problemáticos identificados 

durante la pandemia, partiendo el relativo a 

la realidad Laboral. 

20 	La recopilación de los textos ganadores del 

concurso «Cuentos y relatos en la Pandemia» 

fue publicada digitalmente con esta fecha, 

ello tras la convocatoria efectuada en junio 

que convocó a asociadas y asociados a pre-

sentar textos breves de su autoría, evaluados 

por un jurado compuesto por la asociada Ma-

ría Elena Baeza, el asociado Juan Mihovilovich 

y el escritor Ramón Díaz Eterovic, quien presi-

dió la instancia.

22 	Las asociaciones de magistradas y 

magistrados; de profesionales de 

la administración; de consejeras y 

consejeros técnicos y de emplea-

das y empleados del Poder Judicial 

emitieron una declaración pública 

en rechazo de lo que consideraron 

un erróneo mensaje contenido en 

un fallo de la Corte Suprema -dado 

a conocer durante esa jornada por 

el vespertino La Segunda- en el que 

el Tribunal Pleno se pronunció so-

bre un caso de acoso sexual regis-

trado en la jurisdicción de Copiapó, 

a cuyo administrador zonal optó 

por no remover pese a existir gra-

ves denuncias en su contra.

OCTUBRE 

2020 (cont.)
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30 	A fines de octubre, la Presidenta de la ANMM, Soledad Piñeiro, criticó el secretismo que 

rodea el tratamiento de los antecedentes en causas de acoso sexual al interior del Poder 

Judicial, lo que impide realizar análisis y que la justicia incumpla su rol protector y orien-

tador, noticia originada en la publicación del fallo del Pleno de la Corte Suprema sobre la 

denuncia de acoso sexual ocurrida en la jurisdicción de Copiapó.

31 	El Presidente del Tribunal Calificador de Elec-

ciones, Diego Simpértigue, sostiene una de 

las tres llaves en poder de él y los ministros 

de fe Patricio Souza y Leopoldo Llanos, nece-

sarias para desencriptar los cómputos de las 

elecciones de Directorio Nacional y Directo-

rios regionales finalizada durante esa jornada, 

la primera efectuada en modalidad de voto 

electrónico y que registró una histórica parti-

cipación por sobre el 75%.

OCTUBRE 

2020 (cont.)
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NOVIEMBRE 2020

6 	 La Corte Interamericana de Derechos Humanos 

(CorteIDH) notificó con esta fecha su senten-

cia en el caso del juez chileno Daniel Urrutia, 

incoado contra el Estado de Chile por diversas 

infracciones a los derechos fundamentales del 

magistrado en el contexto de una investigación 

disciplinaria. Para la Corte, Chile es “responsa-

ble internacionalmente por coartar la libertad 

de pensamiento y expresión de un Juez”.

11 	Un activo rol cumplió la Presidenta 

Soledad Piñeiro ante la Comisión de 

Constitución de la Cámara de Diputa-

dos mientras se discutía el proyecto 

refundido que buscaba modificar la 

Constitución facultando a la Judicatu-

ra de Familia a autorizar el retiro de 

fondos de pensiones del alimentante 

moroso, por parte del alimentario o su 

representante legal contenido en los 

boletines N° 13.687-07 y N° 13.713-07. 

13 	Nuestra vocera, la jueza de Fami-

lia de Santiago Susan Sepúlveda, 

se refirió al incumplimiento cró-

nico en materia de pensiones de 

alimentos; el proyecto de ley que 

buscaba facultar a la Judicatura 

de Familia a autorizar el retiro del 

10% de los fondos previsionales y 

su efecto en el sistema en entre-

vista con el panel de radio Pauta. 

Fue una de varias entrevistas en 

las que ante distintos medios ex-

plicó la naturaleza del problema 

de fondo y la propuesta del gre-

mio para ayudar a superarlo.

17 	Una nueva edición del boletín digital insti-

tucional comenzó a circular con esta fecha, 

publicación que resumió el quehacer de la 

ANMM de los últimos meses en un formato 

ágil y ameno con contenido dinámico que 

permite a sus lectoras y lectores ampliar las 

informaciones pinchando los enlaces activos 

de cada nota.
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20 	Juezas especialistas en ma-

teria de Familia de la Asocia-

ción Nacional de Magistra-

das y Magistrados (ANMM) 

asistieron a la Comisión es-

pecial encargada de trami-

tar proyectos de ley relacio-

nados con los niños, niñas y 

adolescentes e infancia que 

analizó la grave situación 

ocurrida en un Centro Resi-

dencial del Sename de Talca-

huano.

26 	Expertas y expertos que asistieron al 

seminario “(In)dependencia Interna: Un 

problema Estructural en la Organiza-

ción Jurisdiccional Chilena” organizado 

por la ANMM, el Instituto de Estudios 

Judiciales y la Facultad de Derecho de 

la Universidad de Chile, coincidieron en 

que la jerarquía que distingue a los jue-

ces chilenos entre “superiores e inferio-

res” constituye un elemento incompati-

ble con un Estado Democrático y pleno 

respeto de los derechos fundamentales. 

Actividad permitió reflexionar a partir 

de la sentencia del caso del juez Daniel 

Urrutia ante la CorteIDH

19 	La Presidenta Soledad Piñeiro asistió a la Co-

misión de Constitución, Legislación y Justicia 

del Senado para intervenir en la discusión del 

proyecto de ley que reformaba el sistema de 

justicia para enfrentar situación una vez le-

vantado el estado de excepción constitucio-

nal. Sería una de varias asistencias a la ins-

tancia, en la que colaboró activamente en la 

labor legislativa.

NOVIEMBRE 

2020 (cont.)

29 	La vocera de la Asociación Nacional de Magistradas y Magistrados (ANMM), 

jueza Susan Sepúlveda, destacó en conversación con el programa Sema-

na24 de TVN la importancia de visibilizar el problema de fondo que reveló 

el pago de pensiones de alimentos con cargo al retiro del 10% de los fon-

dos previsionales.
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DICIEMBRE 2020

3 	 La Presidenta de la Asociación Nacional de Ma-

gistradas y Magistrados, Soledad Piñeiro, se re-

firió a los desafíos del sistema de justicia en el 

contexto de la pandemia en conversación con 

24 Horas. Frente a los recortes presupuestarios 

y los efectos de la pandemia, la dirigenta des-

tacó la necesidad de contar con más juezas y 

jueces en lo civil para hacer frente a la situa-

ción que advirtió en la víspera esa Judicatura.

4 	 La 48a Convención Nacional de la ANMM se 

efectuó en una sola jornada en modalidad 

telemática con esta fecha, oportunidad en 

la que se registraron todas las actuaciones 

necesarias para la marcha de la institución, 

sirviéndose de las instalaciones del Instituto 

de Estudios Judiciales para la transmisión. Du-

rante la jornada el Tricel proclamó a quienes 

integrarían el nuevo Directorio Nacional, en 

tanto que las comisiones constituidas duran-

te el período dieron lectura a sus informes.

5 	 El juez Mauricio Olave, quien había asumido 

formalmente la Presidencia de la Asociación 

Nacional de Magistradas y Magistrados, con-

versó con El Mercurio acerca de diversos te-

mas de interés para la Judicatura en lo con-

tingente. 

9 	 Una bien recibida propuesta orientada a simplificar el procedimiento 

de tramitación de solicitudes de retención de fondos previsionales 

para el pago de pensiones de alimentos efectuaron representantes de 

la ANMM en reunión con la ministra de la Corte Suprema Gloria Ana 

Chevesich, ante el comienzo del segundo retiro del 10%.

14 	Prosiguió la discusión de proyecto que busca-

ba reformar el sistema judicial con posteriori-

dad al estado de excepción con participación 

de la dirigenta de la Asociación Nacional de 

Magistradas y Magistrados Soledad Piñeiro 

(Bol.N° 13752-07) en la Comisión de Constitu-

ción, Legislación y Justicia del Senado.
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15 	Nuestra vocera en temas de Familia e In-

fancia, jueza Susan Sepúlveda, se refirió 

en reportaje de revista Paula a los as-

pectos centrales que rodearon la contin-

gencia generada por la alta cantidad de 

peticiones ingresadas para retener judi-

cialmente los retiros del 10% de fondos 

previsionales para el pago de pensiones 

de alimentos.

18 	Un conversatorio sobre Gobierno Judicial 

en el que participó el Presidente Mauri-

cio Olave organizado por la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Talca y el 

IEJ con la asistencia de los jueces César 

Leyton y Nelson Lorca se efectuó de ma-

nera virtual, oportunidad en la que sin-

tetizó el estado de las cosas en un tema 

que será abordado en la nueva Consti-

tución -el rol de la Corte Suprema y fa-

cultades de los tribunales superiores- y 

la posición del gremio en el debate que 

rodea al llamado “Gobierno judicial”.

DICIEMBRE

2020 (cont.)

19 	En la conmemoración del Día Nacional contra 

el Femicidio, la Comisión de Derechos Huma-

nos y Género de la ANMM se hizo presente 

con una realización del colectivo Justa Memo-

ria en la fecha que recuerda a Javiera Neira, 

niña de 6 años asesinada por su padre, por 

defender a su madre, en 2005.

21 	La prensa reprodujo parte de las conclusiones de las 

tradicionales jornadas de reflexión que el Máximo 

Tribunal efectúa anualmente, esta vez en modalidad 

telemática y abocadas íntegramente a discutir aspec-

tos relacionados con el rol y atribuciones que cabrá a 

los tribunales superiores en una nueva Constitución. 

De acuerdo con las publicaciones, la Corte Suprema 

acogió lo planteado desde el retorno de la democra-

cia por la Asociación Nacional de Magistradas y Ma-

gistrados; esto es, abocarse únicamente al ejercicio 

de sus facultades jurisdiccionales.
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23 	Nuestra Directora Natasha García conversó in 

extenso con el programa “Creciendo juntos” 

de radio Cooperativa, oportunidad en la que 

respondió además preguntas de auditoras y 

auditores sobre el procedimiento para retener 

judicialmente el retiro de fondos previsiona-

les para el pago de alimentos y los problemas 

que se han ido presentando.

23 	Por otra parte, sus capacidades técnicas -ava-

ladas por un prolongado estudio y propues-

tas- en torno al rol que cabría a los tribunales 

superiores de justicia en una nueva Constitu-

ción puso a disposición de la Corte Suprema 

la ANMM durante una reunión sostenida por 

el recientemente asumido Directorio Nacional 

con el Presidente del Máximo Tribunal, Gui-

llermo Silva.

26 	El matutino El Mercurio publicó una carta 

del Presidente de la Asociación Nacional de 

Magistradas y Magistrados (ANMM), Mauri-

cio Olave, a propósito de las conclusiones de 

las jornadas de reflexión de la Corte Supre-

ma, abocadas este año al rol de los tribunales 

superiores y el Poder Judicial en una nueva 

Constitución, resultado que según lo comentó 

el propio Presidente del Máximo Tribunal, es 

coincidente con lo que había sostenido el gre-

mio históricamente desde la recuperación de 

la democracia.
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ENERO

5 	 El Presidente Olave escribió en www.enestrado.com so-

bre la posición del gremio en torno al rol de los tribuna-

les superiores y organización del Poder Judicial chileno 

en una nueva Constitución en la columna “¿Qué Poder 

Judicial queremos en la nueva Constitución?

16 	Un llamado a concurso interno efectuó la ANMM para 

llenar la vacante de Consejero/a del Instituto de Estudios 

Judiciales (IEJ) dejada tras la renuncia del entonces Pre-

sidente Mauricio Olave a dicho cargo, quien había asumi-

do la conducción del gremio a comienzos de diciembre. 

Se trató de la primera vez que el Directorio efectuó un 

concurso de estas características, el que de acuerdo con 

las bases publicadas, sería resuelto con criterio de pari-

dad de género.

17 	El Presidente de la ANMM reflexionó hoy en el diario 

electrónico El Mostrador acerca de la reforma del Poder 

Judicial en una nueva Constitución y revisó parte de la 

experiencia comparada en la separación de funciones 

en los tribunales superiores, impresiones que plasmó en 

una columna bajo el título “La paradoja de ser los últi-

mos en reformar el Poder Judicial”. La publicación está 

disponible en: https://bit.ly/2LZecLu

18 	Ante la Comisión de Constitución del Se-

nado, la magistrada María Soledad Piñei-

ro, en representación de la ANMM reiteró 

su disconformidad con el nuevo artículo 

101 bis del Código Orgánico de Tribunales 

(COT) durante la discusión del proyecto de 

ley (N° 13752-07) que pretendía una refor-

ma al sistema de justicia “para enfrentar 

la situación luego del estado de excepción 

constitucional de catástrofe por calami-

dad pública”. La dirigenta fundamentó su 

postura insistiendo en que las destinacio-

nes no constituyen una solución al atraso 

generado por la pandemia.

19 	El Diario Oficial publicó un resumen de 

la sentencia dictada a fines de agos-

to del año pasado en el caso del juez 

chileno Daniel Urrutia contra el Esta-

do de Chile, dando así cumplimiento 

a una de las tres medidas de repa-

ración ordenadas por la Corte Intera-

mericana de Derechos Humanos. La 

ANMM había comparecido en calidad 

de amicus curiae durante el proceso a 

mediados de febrero de 2020 en aten-

ción al interés principal del gremio en 

cuanto al resultado del litigio y de los 

alcances que el mismo tendría para 

los derechos de juezas y jueces.

2021
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19 	Una reunión en la que abordaron diversos 

temas de interés común y en la que so-

licitaron participar de la elaboración de 

sus reglamentos en lo relacionado con la 

Judicatura sostuvieron representantes de 

la Comisión de Infancia de la Asociación 

Nacional de Magistradas y Magistrados 

(ANMM) con la Directora del nuevo Servi-

cio de Protección de la Niñez, María José 

Castro. 

FEBRERO

1 	 Especialistas de la Comisión de Infancia de la Asociación Na-

cional de Magistradas y Magistrados (ANMM) se reunieron con 

la Defensora de la Niñez, Patricia Muñoz y equipo. En la cita, 

intercambiaron información y comprometieron a coordinar es-

fuerzos para la difusión del trabajo conjunto en materia de pro-

tección de NNA y asuntos atingentes de interés común. Por el 

gremio asistieron las juezas María Soledad Santana y Ximena 

Boglio, junto a la magistrada Verónica Vymazal, Directora a car-

go de la Comisión y Vicepresidenta de la ANMM.

29 	Una reunión en la que plantearon sus 

inquietudes acerca del proceso de vacu-

nación al interior del servicio plantea-

ron representantes de los 4 gremios del 

Poder Judicial en reunión con la jefa de 

recursos humanos de la Corporación Ad-

ministrativa del Poder Judicial Andreina 

Olmo, encuentro de carácter informativo 

que sirvió para transmitir a la institución 

las dudas generadas entre las bases. 

ENERO

(cont.)
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2 	 “Nuestras dotaciones de jueces y fun-

cionarios están pensadas para un año 

normal y la pregunta es qué hacemos 

con el retardo de un año y medio. He-

mos pedido aumentar los plazos de 

agendamiento, pero eso tiene un rendi-

miento limitado...” dijo en el programa 

ADNHoy de dicha radio el Presidente de 

la Asociación Nacional de Magistradas 

y Magistrados, Mauricio Olave, visibili-

zando una situación que preocupaba al 

gremio ante la inminencia del regreso al 

trabajo presencial según daban cuenta 

los planes de la Corte Suprema.

4 	 Diversos encuentros en los que el gremio 

había comenzado a explicar su posición 

en relación con la reforma del Poder Ju-

dicial en el contexto del proceso consti-

tuyente habían sostenido en las últimas 

semanas representantes de la ANMM 

con personalidades del mundo político 

y académico, tales como la ex ministra 

demócrata cristiana Laura Albornoz, abo-

gados y también candidatos a la Conven-

ción Constitucional Jaime Bassa y Patri-

cio Zapata y el presidente de la Unión 

Demócrata Independente (UDI), diputado 

Javier Macaya.

5 	 La Comisión de la Reforma Procesal Ci-

vil se abocó al estudio del Proyecto de 

Ley que modificaba el Código de Proce-

dimiento Civil para incorporar la medida 

precautoria de restitución anticipada de 

inmuebles, en juicios de precario, de ter-

minación de arrendamiento y de comoda-

to, efectuándose  por parte de la comisión 

observaciones al boletín N° 12.809-07.

3 	 Representantes de los cuatro gre-

mios del Poder Judicial sostuvie-

ron un encuentro con el médico 

especialista Sebastián Ugarte, en 

cumplimiento de acuerdo suscrito 

en reunión anterior con la jefatu-

ra de recursos humanos de la Cor-

poración Administrativa del Poder 

Judicial con el objeto de resolver 

las múltiples consultas que sur-

gieron tras el anuncio de la vacu-

nación del personal considerado 

como parte de los servicios críti-

cos del Estado.

9 	 Ante la conformación de una Mesa Técni-

ca interinstitucional cuyo fin era abordar 

la problemática de niños, niñas y ado-

lescentes migrantes no acompañados, 

donde no se consideró integrar repre-

sentantes de las asociaciones gremiales, 

la ANMM pidió al Tribunal Pleno de la 

Corte Suprema  que reconsiderara esta 

decisión, admitiendo la participación de 

los representantes de la organización 

gremial.

28 	El Presidente Olave se refirió a la institu-

ción de los abogados integrantes de los 

tribunales superiores en carta al director 

de El Mercurio. “No existe hoy justifica-

ción alguna para cubrir las ausencias de 

ministros de Corte o Corte Suprema que 

litigan ante los mismos tribunales que 

integrarán o con quienes han dejado ya 

el Poder Judicial”, señaló.

FEBRERO

(cont.)
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MARZO

1 	 En marzo de 2021, a propuesta de la Co-

misión de la Reforma Procesal Civil, se 

efectuó una consulta a nivel nacional 

relativa a la forma en que los Tribunales 

Civiles estaban desempeñando sus fun-

ciones durante la época de pandemia, 

en especial lo que guardaba relación 

con la realización de las audiencias te-

lemáticas. En igual mes se formularon 

observaciones al artículo decimosexto 

transitorio del Proyecto de Ley conteni-

do en el Boletín N° 13.752-07.

3 	 Se lanzó un avance de la realización au-

diovisual que sería presentada el 9 de 

marzo a las en el marco de las activida-

des conmemorativas del Día Internacio-

nal de la Mujer. “Mujeres somos todas” 

se llamó la realización del colectivo Jus-

ta Memoria.

9 	 “La diferencia construye al ser humano, no lo 

destruye” o “En la ignorancia se esconden los 

miedos” fueron algunas de las frases que se es-

cucharon en la actividad central de conmemora-

ción del Día Internacional de la Mujer de la Aso-

ciación Nacional de Magistradas y Magistrados 

(ANMM), pronunciadas por diferentes mujeres 

trans que protagonizaron el escuchatorio “Muje-

res somos todas” organizado por la Comisión de 

DDHH y Género junto a la Universidad de Concep-

ción y el Instituto de Estudios Judiciales.

11 	La Directora a cargo de la Comisión 

de DDHH y Género, Natasha García, 

apuntó a los desafíos que existen en 

materia de género en su intervención 

como panelista del conversatorio 

“Igualdad de Género en el sector Jus-

ticia” organizado por la Asociación 

Nacional de Fiscales del Ministerio 

Público y el portal especializado En 

Estrado. Su intervención fue precedi-

da de una entrevista publicada en la 

víspera por el mismo medio.

16 	El Presidente Olave urgió en El Mostrador sobre la 

necesidad de que fuera el Ejecutivo quien debía ha-

cer uso de sus facultades para que se legislara y dis-

pusiera una sobredotación de jueces para enfrentar 

el retraso en la tramitación de causas derivado de 

las restricciones sanitarias por la pandemia.

17 	La primera Junta Nacional del período se llevó a 

cabo en modalidad telemática con base en las de-

pendencias del Instituto de Estudios Judiciales y la 

dirigencia regional conectada vía Zoom para la dis-

cusión de los asuntos puestos en tabla.

12 	La edición de este día del matutino El 

Mercurio publicó una carta a su director 

del Presidente de la ANMM en la que se 

refirió a la entrevista al titular de la Cor-

te Suprema, Guillermo Silva, publicada 

el domingo anterior en la que abordó la 

preocupación del Máximo Tribunal por 

eventuales cambios en el Poder Judicial 

a reflejarse en una nueva Constitución.



Presentación Capítulo I Capítulo II Capítulo III Capítulo IV Capítulo V Capítulo VI Capítulo VII

76 Asociación Nacional de Magistradas y 
Magistrados del Poder Judicial de Chile

Memoria  2020-2021

HECHOS RELEVANTES

18 	El Presidente de la ANMM reaccionó a la apro-

bación del protocolo por el Tribunal Pleno de 

la Corte Suprema, que permitiría el retorno 

gradual al trabajo presencial en los tribunales 

conforme avanzara la vacunación al interior 

del Poder Judicial, relevando la necesidad de 

que los recintos no fueran vectores de conta-

gio en la dicha etapa epidemiológica. Lo an-

terior, debido a la gran afluencia de personas 

que los edificios judiciales suelen concentrar.

21 	El Presidente Mauricio Olave asistió al pro-

grama Pauta Libre de La Red y en la opor-

tunidad abordó la necesidad de modificar el 

diseño orgánico del Poder Judicial en el con-

texto del actual proceso constituyente. El 

dirigente expresó que “no nos puede pasar 

que la organización del sistema de justicia 

en Chile, que no le asegura independencia 

a los jueces, quede intocada por otros 50 

años; y no vamos a cejar; no vamos a dejar 

de poner nuestra opinión.

22 	Citada a exponer ante la Comisión Investigado-

ra Especial de la Cámara de Diputados en mate-

ria de informes de libertad condicional, proce-

sos de reinserción social, y de otros organismos 

en cuanto a medidas de resguardo de menores 

de edad vulnerables, la Vicepresidenta Veróni-

ca Vymazal, describió -tal como ha venido ha-

ciéndolo la organización gremial en los últimos 

años- un crítico panorama de graves deficien-

cias del Estado de Chile en la efectivización de 

los derechos de niñas, niños y adolescentes.

MARZO

(cont.)

24 	Una declaración pública que se refirió 

a los graves hechos registrados en una 

residencia del Sename emitió la ANMM. 

“El caso evidencia la falta de normativa 

legal, protocolos y pautas de trabajo al 

interior del Poder Judicial a nivel institu-

cional y a nivel de tribunales de familia 

para el abordaje de estas situaciones. 

El texto cerró señalando que las graves 

deficiencias evidenciaban una “crónica 

invisibilización de la infancia en Chile”.
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25 	“Propuesta de desagregación de las 

funciones de gobierno judicial” fue el 

nombre del conversatorio organizado 

por la Asociación Regional de Magis-

tradas y Magistrados de Concepción 

con el patrocinio del Instituto de Es-

tudios Judiciales y que contó con la 

participación del profesor Lucas Sierra 

con el comentario de los académicos 

Sebastián Soto y Tania Galgani.

30 	La Vicepresidenta de la Asociación Na-

cional de Magistradas y Magistrados 

(ANMM), Verónica Vymazal, criticó el 

modelo residencial que acoge a ni-

ños, niñas y adolescentes vulnerados/

as que descansa sobre la tercerización 

-externalización de los servicios- en-

tre otros aspectos relacionados con la 

protección de la Niñez en conversación 

con el programa Estación Central de ra-

dio USACH en la que se refirió también 

a los defectos del procedimiento vigen-

te de adopción.

MARZO

(cont.)

31 	La Vicepresidenta Verónica Vymazal, Directora a cargo 

de la Comisión de Infancia y Familia, asistió a sesión de 

la Comisión de Constitución de la Cámara de Diputados 

para informar sobre proyecto refundido que permitía un 

nuevo retiro del 10 por ciento de los fondos previsionales.

ABRIL

11 	En respuesta a una carta al director de don Enrique Barros pu-

blicada por El Mercurio el viernes anterior, el matutino hizo lo 

propio con la respuesta del Presidente de la ANMM en relación 

con la necesidad de plasmar en la nueva Constitución un siste-

ma de nombramientos judiciales que se centre en el mérito, la 

transparencia y la paridad. 

12 	Publicación de El Mercurio de Valparaíso recogió inquietud de 

diversos actores del sistema judicial porque se consideraran 

los recursos y personal necesarios para enfrentar el atraso de-

rivado de las restricciones sanitarias y la aplicación de la ley 

21.226 que estableció un régimen jurídico especial durante el 

estado de excepción constitucional de catástrofe por la pande-

mia. Por la ANMM opinó su Presidente.

14 	“Acoso sexual en el Poder Judicial: ¿Hacia dónde vamos? Fue 

el título de una columna firmada por el Presidente de la Aso-

ciación Nacional de Magistradas y Magistrados (ANMM), juez 

Mauricio Olave, quien reflexionó en El Mostrador sobre el tra-

tamiento institucional de los casos de acoso sexual al interior 

del Poder Judicial.
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16 	La mañana de este viernes el Presidente Se-

bastián Piñera anunció el envío de un pro-

yecto de ley que buscaba modificar el Código 

Orgánico de Tribunales y crear la “Comisión 

Nacional de Nombramientos Judiciales”, ini-

ciativa que venía  a recoger el trabajo de la 

mesa técnica que reunió a un grupo transver-

sal de actores como el Centro de Estudios Pú-

blicos (CEP), Libertad y Desarrollo, el Instituto 

Igualdad -y la ANMM, entre otros- y que a co-

mienzos de 2019 lanzó un contundente infor-

me que recomendó una reforma sobre la base 

de los principios de  publicidad, transparencia, 

mérito, paridad de género y debido proceso.   

ABRIL

(cont.)

18 	El juez Mauricio Olave, Presidente de la Asociación de Magis-

tradas y Magistrados, opinó en El Mercurio sobre el proyecto 

que propuso la creación de la Comisión Nacional de Nombra-

mientos Judiciales anunciado por el Gobierno junto a la refor-

ma procesal civil. El dirigente señaló en la víspera además que 

dada la cercanía de iniciar su trabajo la Convención Constitu-

cional, el texto sería un insumo importante.

26 	Durante la tercera sesión de la Comisión Mixta 

encargada de zanjar las diferencias entre el Se-

nado y la Cámara de Diputados, la Asociación 

Nacional de Magistradas y Magistrados (ANMM) 

se hizo presente con un detallado documento 

de observaciones expuesto por la jueza de fa-

milia Verónica Vymazal, Vicepresidenta de la 

ANMM, en el contexto de la última etapa de la 

discusión del proyecto de boletín No 10315-18 

que establecía un sistema de garantías de los 

derechos de la niñez.
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29 	Con la presencia de la académica Miriam 

Henríquez (UAU) y el profesor José Ignacio 

Núñez (UCEN) se llevó a cabo el Seminario 

“Modelos comparados en la Organización 

Judicial” organizado por la Asociación Re-

gional de Magistradas y Magistrados de Ma-

lleco – Cautín con el patrocinio del Instituto 

de Estudios Judiciales. Las exposiciones fue-

ron comentadas por José Francisco García y 

el juez José Ignacio Rau, coordinador de la 

Comisión de Gobierno Judicial de la ANMM.

30 	“Es un valioso antecedente para la refor-

ma pertinente en el seno de la Convención 

Constitucional” dijo en El Mostrador el juez 

Mauricio Olave -Presidente de la Asociación 

Nacional de Magistradas y Magistrados- al 

comentar el proyecto recientemente presen-

tado por el Gobierno de Chile (Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos) que buscaba 

modificar el Código Orgánico de Tribunales 

en lo relativo al sistema de nombramientos 

con la creación de una Comisión Nacional en-

cargada de ello.

ABRIL

(cont.)

MAYO

4 	 La instalación de una mesa de 

trabajo para el abordaje de un 

protocolo para la contención de 

las personas afectadas por actos 

de violencia en el ejercicio del 

cargo le planteó el Presidente de 

la ANMM, Mauricio Olave, al titu-

lar de la Corte Suprema, Guiller-

mo Silva, en relación con los pro-

blemas de seguridad suscitados 

en la macrozona sur y vinculada 

al contenido de lo expuesto ya 

en 2017 al Ministerio de Justicia 

en cuanto a situaciones de riesgo 

constatadas durante la realiza-

ción de audiencias en materias 

penal y de familia. 

 14 Sobredotación por vía legal para en-

frentar la acumulación de causas en 

las materias penales, civiles, labora-

les y de familia a consecuencia de las 

restricciones sanitarias es lo que pi-

dieron representantes de las asocia-

ciones de magistrados; de fiscales y 

de defensores penales al ministro de 

Justicia Hernán Larraín en un encuen-

tro virtual al que se conectaron los 

dirigentes Mauricio Olave, Francisco 

Bravo y Peter Sharp, respectivamente.

4	 El Directorio de la Asociación Nacional de Ma-

gistradas y Magistrados resolvió adherir al pro-

nunciamiento de la Presidencia de la Federación 

Latinoamericana De Magistrados (FLAM) respec-

to de la preocupante situación reportada en El 

Salvador en que altos magistrados de la Sala 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia 

habían sido removidos por la Asamblea Legisla-

tiva sin causales aparentes que lo justificaran. 

FLAM pidió su restablecimiento en los cargos.
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15 	El Presidente de la Asociación Nacional de 

Magistradas y Magistrados (ANMM), Mau-

ricio Olave, envió su saludo con ocasión de 

conmemorarse un nuevo Día del Juez y de 

la Jueza, fecha que recuerda la investidura 

de los primeros jueces de la República por 

medio de un video dirigido a asociadas y 

asociados.

18 	La ANMM ofició a la ministra de la Corte 

Suprema Gloria Ana Chevesich para infor-

mar las observaciones que el gremio reco-

gió en la víspera a través de sus asociacio-

nes regionales respecto de la herramienta 

de seguimiento del trabajo en los Juzgados 

con competencia en lo Penal exhibida pre-

viamente a sus representantes. Se plan-

tearon reparos en torno a la duplicación 

del trabajo administrativo; imposibilidad 

de realizar proyecciones serias de trabajo 

futuro; dificultades en el clima laboral y la 

necesidad de apuntar a una sobredotación 

de jueces y funcionarios para enfrentar las 

demoras en la tramitación de tales causas.

 

MAYO

(cont.)

19 	La tarde de este miércoles 19 de mayo nuestra Aso-

ciación celebró con un inédito evento online el Día 

del Juez y de la Jueza que cada año se conmemora el 

15 de mayo, y que en atención a las elecciones com-

plementarias efectuadas el fin de semana pasado se 

postergó para esta ocasión. Más de 350 personas se 

conectaron vía zoom para asistir a una ceremonia 

que contó con la intervención de autoridades, aso-

ciadas y asociados desde todo el país e invitados/as 

especiales. El Presidente de la ANMM abrió el evento 

en diálogo con el periodista institucional Javier Vera, 

quien condujo una inédita transmisión que incluyó 

saludos del Presidente de la Corte Suprema y del 

ministro de Justicia, para finalizar con una presenta-

ción de la comediante Javiera Contador. 

22 	La Comisión de DDHH y Género de la ANMM junto 

al IEJ efectuaron el seminario: “Explotación sexual 

comercial de niños, niñas y adolescentes: una vul-

neración invisibilidad.

24 	Hoy se efectuaron las elecciones complementarias de 

las directivas regionales de Arica, Valparaíso, Puerto 

Montt, Coyhaique, Punta Arenas e Iquique -tras una 

renuncia- en modalidad de voto electrónico. 
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JUNIO

1 	 La Comisión de Reforma Procesal Civil 

inició el estudio preliminar de las indi-

caciones propuestas al Proyecto que es-

tablecía un nuevo Código Procesal Civil.

3 	 Pasado el mediodía nuestro Presidente 

expuso en el evento “Diálogo sobre con-

ducta y Ética judicial” organizado por el 

Centro de Estudios de Justicia de las 

Américas (CEJA) y el Consejo de la Judi-

catura del Ecuador. “La importancia del 

Gobierno Judicial como garantía para la 

independencia de los jueces. Lecciones 

aprendidas en base a la experiencia 

chilena” fue el título de su conferencia, 

en torno al proceso constituyente de 

nuestro país y la postura histórica del 

gremio respecto de la separación de las 

facultades extra jurisdiccionales de los 

tribunales superiores.

17 	El Presidente de la ANMM, juez Mauricio Olave, parti-

cipó por la tarde en el programa “Diálogos Ciudada-

nos” a través de la página del periódico electrónico 

El Ciudadano junto al profesor Oscar Torres Zagal y la 

conducción del convencional constituyente Mauricio 

Daza, oportunidad en la que ofreció una visión pa-

norámica de los principales desafíos para la reforma 

del Poder Judicial en una nueva Constitución. Vea el 

programa completo en: https://bit.ly/3gEPFXL

JULIO

2 	 En julio se emitieron observaciones rela-

tivas al artículo vigésimo transitorio del 

Proyecto que reanudó los términos proba-

torios en materia civil, apoyando por parte 

de la Comisión de Reforma Procesal Civil 

la iniciativa que los mismos se reactivaran 

a petición de parte y bajo el sistema de 

agendamiento.

3 	 Una presentación al Presidente de la Cor-

te Suprema efectuaron los cuatro gremios 

del Poder Judicial pidiendo que se modifi-

cara el Acta 103 ‐ 2018 que fijaba “el Proce-

dimiento de Actuación para la Prevención, 

Denuncia y Tratamiento del Acoso Sexual 

en el Poder Judicial Chileno”, oponiéndose 

una vez más a la medida de traslado y de-

mandando que la regulación se adecuara 

a la normativa internacional y nacional, 

disponiendo que para aquella persona 

sancionada por conductas acreditadas de 

acoso sexual se proceda a la apertura del 

respectivo cuaderno de remoción.

5 	 A la sesión de este lunes 5 de julio pre-

sidida por la senadora Isabel Allende, 

concurrió con un completo informe 

de observaciones la vicepresidenta de 

ANMM, magistrada Verónica Vymazal, 

quien tuvo la oportunidad de exponer 

ante las senadoras, el Ministro de Jus-

ticia y la Ministra de la Mujer, presen-

tes en la sesión respecto de una inicia-

tiva radicada en la Comisión Especial  

del Senado encargada de tramitar pro-

yectos de ley relacionados con la mujer 

y la igualdad de género que creó un 

Registro Nacional Único de Deudores 

de Pensiones de Alimentos y una serie 

de modificaciones a la Ley 14.908.

https://bit.ly/3gEPFXL
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6 	 Por más de una hora se reunieron el Presidente de la ANMM, 

Mauricio Olave, y el Coordinador de la Comisión de Gobierno 

Judicial, José Ignacio Rau, con convencionales, asesores y 

coordinador del movimiento “Independientes No Neutrales” 

(INN), encuentro en el que los representantes del gremio 

expusieron la posición de éste en materia de reforma al 

Poder Judicial en el contexto del proceso constituyente. El 

encuentro fue catalogado como “clave” por el juez Olave.

JULIO

(cont.)

7 	 “Una verdadera co-parentalidad que beneficie 

y resguarde los derechos de niños niñas o ado-

lescentes requiere un escenario de igualdad 

real entre madre y padre” dijo ante la Comi-

sión de Familia de la Cámara de Diputados la 

magistrada Verónica Vymazal. La Comisión de 

Infancia trabajó el Informe de observaciones 

en colaboración con la Comisión de DDHH y 

Género respecto de la iniciativa que buscaba 

reemplazar el artículo 225 del Código Civil con 

el fin de establecer como régimen por defecto 

la tuición compartida de los hijos o hijas. (Bol. 

N°14152-18)

8 	 La ANMM junto a Aprajud, Ancot y  MACHI efectuaron una convo-

catoria a las personas que laboran en el Poder Judicial a ser parte 

de la etapa de implementación de algunas de las recomendaciones 

contenidas en el “Protocolo de Actuación para la Atención en Jus-

ticia con Enfoque de Género y Diversidad Sexual” elaborado por la 

Universidad de Concepción a través de un proyecto de investigación 

de FONDEF.
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12 	Comienza el funcionamiento formal de la Comisión Laboral luego de la convocatoria 

abierta de la ANMM, acordándose funcionar en subcomisiones; una de extensión; 

otra de dotación y cargas de trabajo y una de nueva Constitución y Derecho Laboral.

15 	El matutino El Mercurio recogió en esta edición la petición efectuada el día anterior 

por la Asociación Nacional de Magistradas y Magistrados (ANMM) al Presidente de 

la Corte Suprema, Guillermo Silva, para que requiriera las coordinaciones necesarias 

para la elaboración de un informe que permitiese identificar con precisión la situa-

ción procesal de las personas imputadas por hechos asociados al estallido social, 

cifras que debieran ser contrastadas con las del Ministerio Público.

JULIO

(cont.)

28 	Esta semana la magistrada de Familia Natas-

ha García intervino en representación de la 

Asociación Nacional de Magistradas y Magis-

trados (ANMM) en la Comisión de Constitu-

ción del Senado donde se debatía el proyecto 

de ley sobre reforma integral al sistema de 

adopción en Chile que en 2019 había sido 

aprobado en Sala de la Cámara de Diputados 

en primer trámite. Nuestra Asociación elaboró 

un Informe del proyecto para ser sometido a 

consideración del debate parlamentario.

29 	Respondiendo a diversas invitaciones tanto de 

la Cámara como del Senado, la dirigencia se 

desplegó para ofrecer opinión técnica sobre di-

versos proyectos de ley en tramitación atingen-

tes, en los que los legisladores consideraron 

necesario oír la voz de la ANMM. Las compare-

cencias incluyeron comentarios al proyecto de 

ley que modificó la ley No14.908 Sobre abando-

no de familia, pago de pensiones alimenticias 

y que creó el Registro Nacional de Deudores de 

Pensiones de Alimentos, entre otros. 

20 	Desde la Coordinación de las asociaciones re-

gionales de la ANMM se informó a asociadas 

y asociados que los centros vacacionales de 

Cascadas, Tongoy y Casa del Juez se encontra-

ban ya abiertos y disponibles para reservas a 

los mismos valores anteriores a la pandemia, 

cuyas restricciones obligaron al cierre conse-

cutivo a medida que las cuarentenas obliga-

ron al confinamiento de las localidades que 

los albergan y que afectaron también el libre 

desplazamiento por el territorio.

23 	La jueza de familia Verónica Vymazal, Vice-

presidenta de la Asociación Nacional de Ma-

gistradas y Magistrados (ANMM), explicó a 

radio Usach que en el proyecto de ley que el 

Presidente de la República vetó -y que esta-

blecía un sistema de garantías de derechos 

de la Niñez- dice relación con “la autonomía 

progresiva de los niños, niñas y adolescentes 

para que tengan el derecho a ser oídos y pue-

dan expresar lo que quieren ante los padres y 

jueces para que llevemos a cabo su voluntad 

en procesos”. Un día antes hizo lo propio en 

entrevistas con CNN y radio Bío-Bío.
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AGOSTO

1 	 Durante el mes de agosto se organizó y 

distribuyó entre los miembros de la Comi-

sión de la Reforma Procesal Civil los artí-

culos a informar referentes al proyecto de 

ley que creaba el nuevo Código Procesal 

Civil, mediante informes evacuados.

10 	Una serie de observaciones en lo relativo 

a los plazos, voluntariedad, destinación de 

juezas y jueces, implementos para la rea-

lización de teletrabajo, protocolos, remu-

neración y otros derechos hizo la ANMM a 

objeto de que el Tribunal Pleno de la Cor-

te Suprema modificara el “Acta 41-2020” 

en cada uno de estos aspectos, con base 

en el informe elaborado por la Comisión 

Laboral del gremio que se abocó al estu-

dio de dicha regulación a más de un año 

de su vigencia y habiendo detectado una 

serie de problemas en su aplicación que 

afectaban a asociadas y asociados.

11 	Coorganizado entre la ANMM a través de su Comi-

sión de Gobierno Judicial y la Facultad de Derecho 

de la Universidad Adolfo Ibáñez, se llevó a cabo 

el webinar “La Corte Suprema en la Nueva Cons-

titución”, actividad que contó con la participación 

de los académicos Rodrigo Correa (UAI) y Cristián 

Maturana (UdeChile), quienes comentaron acerca 

de diversos aspectos críticos en torno al rol, com-

petencias e integración del Máximo Tribunal en el 

contexto del proceso constituyente.

12 	Una petición dirigida al Consejo Superior de la Cor-

poración Administrativa del Poder Judicial efectuó 

la ANMM a objeto de que éste evaluara gestionar 

y aprobar los recursos económicos necesarios para 

la implementación de cursos focalizados, sincróni-

cos, y participativos, para todas las personas que 

desempeñaran funciones en Tribunales de Familia 

o con competencia en familia, aún en forma tran-

sitoria, en calidad de destinados/as o suplentes, 

sobre la ley 21.302 que crea el Servicio Nacional de 

Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia.

13 	Dejar sin efecto lo relativo a la creación de 310 

cargos de jueces y juezas mediante el uso del 

acta 81-2019 y proceder a solicitarle al Minis-

terio de Justicia la creación de esos mismos 

cargos mediante una ley que establezca un 

escalafón transitorio de jueces y juezas para 

afrontar la sobre carga de trabajo derivada de 

la pandemia ocasionada por el Covid 19 fue lo 

que la ANMM pidió al Pleno de la Corte Supre-

ma en una presentación ingresada

17 	Una nueva edición del boletín digi-

tal “Dese Cuenta” circuló a través 

de nuestros canales, elaborado por 

nuestro Departamento de Comuni-

caciones y dedicado especialmente 

a la labor que el gremio había teni-

do en los últimos meses a propósi-

to del proceso constituyente.
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18 	La segunda Junta Nacional del año se llevó a cabo 

nuevamente con base en las dependencias del Ins-

tituto de Estudios Judiciales y en modalidad te-

lemática en una maratónica jornada que culminó 

pasadas las 18 horas, tiempo necesario para discu-

tir los asuntos de la tabla y fijar las comisiones de 

trabajo para la Convención que vendría.

19 	La situación de los niños, niñas y adolescentes ingresados a residen-

cias proteccionales denotaba lo insuficiente del esfuerzo estatal para 

resolver adecuadamente el resguardo de sus derechos, en especial del 

derecho a vivir en familia de aquellos, realidad que usualmente invisibi-

lizada, es lo que intentó mostrar la realización “Piececitos de Niño” del 

Colectivo Justa Memoria, enfocado en el contexto de la Conmemoración 

de la ratificación por parte del Estado Chileno de la Convención Interna-

cional de los Derechos del Niño.

23 	Citar a la Mesa Covid 19 que fue creada por el Tribunal Pleno de la Corte 

Suprema con el fin de analizar posibles modificaciones al protocolo que 

regulaba la vuelta al trabajo semipresencial, en atención al inminente 

comienzo de su aplicación una vez terminado el estado de excepción 

constitucional actual y cuya vigencia se mantendría hasta el 30 de sep-

tiembre de 2021 fue lo que la ANMM pidió esta vez al Máximo Tribunal. 

28 	El matutino La Tercera publicó una carta al director en la que el 

Presidente de la ANMM, Mauricio Olave, recordó la importancia 

de que la sobredotación de jueces/as transitorios/as para hacer 

frente a la acumulación de causas pendientes por la pandemia 

fuera dispuesta por ley (y no por “acta”) y con todos los requisi-

tos propios de la judicatura permanente, incluida la preparación 

por la Academia Judicial.

AGOSTO

(cont.)
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30 	Invitado a exponer la posición del gremio 

sobre el “Proyecto de ley de acoso sexual” 

asistió a la Comisión presidida por la se-

nadora Isabel Allende, nuestro Presidente, 

Mauricio Olave. Al día siguiente sería el 

turno de la dirigente Soledad Piñeiro con-

tinuando con el acompañamiento brinda-

do por casi un año en el Senado durante 

la discusión del proyecto de ley que refor-

ma el sistema de justicia para enfrentar la 

situación luego del estado de excepción 

constitucional de catástrofe.

31 	“Hoy creo que lo más importante es que 

coincidimos con la necesidad de un cam-

bio sustancial de cómo está estructurado 

el Poder Judicial en Chile. Este es el es-

pacio para que la asociación muestre su 

trabajo de cómo hay que ajustar el sistema 

judicial chileno, que no les asegura a los 

ciudadanos tener un juez independiente, 

algo que la mayoría de los estados tiene 

en sus constituciones. Y eso es porque Chi-

le está muy atrasado en esta materia dijo 

en entrevista con CNN Chile el Presidente 

Mauricio Olave.

AGOSTO

(cont.)

SEPTIEMBRE

4 	 El diario El Mercurio publicó una completa entrevis-

ta al Presidente Mauricio Olave sobre diversos temas 

relacionados con el sistema de justicia bajo el título 

“Los jueces tenemos que darles garantía a las partes 

de que somos independientes e imparciales”. Se refi-

rió en ella al fallo de la CorteIDH en el caso del juez 

Daniel Urrutia vs. Chile y a la actividad que el gremio 

había tenido frente a la Convención Constitucional en 

el contexto del proceso en curso.

8 	 A menos de un mes de la puesta en marcha del nuevo 

Servicio de Protección a la Niñez y la Adolescencia, 

la Comisión de Infancia de la Asociación Nacional de 

Magistradas y Magistrados (ANMM) recibió al abo-

gado especialista Francisco Estrada (ex Director del 

Sename y profesor de la U. Autónoma), quien expuso 

críticamente sobre diversas particularidades de la ci-

tada norma ante juezas y jueces de Familia.
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10 	La Comisión de Juezas y Jueces Laborales ini-

ció el estudio de los proyectos de Ley boletín 

No13752, respecto de funcionamiento de tribu-

nales mediante la celebración de audiencias 

telemáticas en situaciones de excepción, y lo 

que sería luego la ley de 21.389 que creó el re-

gistro de deudores de pensiones de alimentos y 

perfeccionaba el sistema de pago de pensiones 

de alimento, para entregar opinión técnica a la 

ANMM que participa en la discusión parlamen-

taria.

11 y 12 	 Una intensa jornada se vivió al interior 

de la Unión Internacional de Magistrados 

(UIM o “IAJ” por su sigla en inglés) con la rea-

lización de la primera reunión anual desde 

2019 como consecuencia de las restricciones 

derivadas de la pandemia y que provocaron la 

suspensión de la cita del año anterior. En esta 

oportunidad, en modalidad remota, la organi-

zación basada en Roma eligió como su nuevo 

Presidente al juez portugués José Igreja-Ma-

tos, titular del Tribunal de apelaciones de la 

ciudad de Oporto.

14 	Con ocasión de conmemorarse 48 años del golpe militar, el colectivo “Justa 

Memoria” de la Comisión de DDHH y Género de la Asociación Nacional de 

Magistradas y Magistrados, a través del video denominado “DES-AMPARO”, 

invitó a reflexionar sobre la importancia de la entrega de una justicia pronta y 

oportuna en el contexto de la escasa acogida -sólo 30- de casi 9.000 recursos 

de amparo presentados en dictadura.

29 	Los jueces penales Luis Avilés, Eduardo Gallardo y José Ignacio Rau 

escribieron y publicaron en El Mercurio Legal sobre los presupuestos 

necesarios para que una judicatura provisional para enfrentar el de-

safío de la sobrecarga generada por la suspensión de procedimien-

tos judiciales como consecuencia de la pandemia cumpla con los 

estándares de un Estado Democrático y Constitucional de Derecho, 

partiendo por una ley que cree tales cargos.

El medio digital El Mostrador publicó desde esta fecha una serie de 

columnas elaboradas por especialistas de la Comisión de Infancia 

y Familia de la Asociación Nacional de Magistradas y Magistra-

dos. En esta entrega, las juezas Verónica Vymazal y María Soledad 

Santana abordaron el escenario que rodeó la implementación del 

Servicio de Protección a la Niñez y la Adolescencia, sin una ley de 

Garantías de Derechos de la Niñez vigente.

SEPTIEMBRE

(cont.)
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OCTUBRE

1 	 Las cuatro asociaciones gremiales del Poder Judicial 

pidieron al Pleno de la Corte Suprema ser incorpora-

das en la Mesa de Análisis de Modelos de Cargas de 

Trabajo implementada por el Departamento de Desa-

rrollo Institucional, con la inclusión un(a) represen-

tante de cada una de ellas en que ello no se conside-

ró, habiéndose nuevamente elegido “representantes 

por estamentos de los Consejos Superiores”.

1 	 En cumplimiento de un acuerdo de Directorio de la 

ANMM que a su vez recogió una petición conjunta de 

nuestras comisiones de Infancia y Familia y de De-

rechos Humanos y Género, se pidió a la ministra de 

Desarrollo Social recibir a juezas y jueces represen-

tantes del gremio a objeto de poner en conocimiento 

de la autoridad la situación humanitaria constatada 

por la judicatura de Familia en la jurisdicción de la 

ciudad de Iquique y que decía relación con la acti-

tud de las autoridades administrativas frente a las 

resoluciones judiciales dictadas en el contexto de la 

crisis migratoria desatada.

4 	 En esta fecha fue publicada la segunda entrega de la serie “Infancia 

postergada en Chile”, que abordó el déficit con que partía el nuevo 

servicio que reemplazó al SENAME en materia de representación de 

NNA y que recogió las reflexiones de la jueza Paula Villalobos y el juez 

Sergio Henríquez de la Comisión de Infancia y Familia de la ANMM.

8 	 El enorme desafío de hacerse cargo de la inmigración 

de NNA fue abordado en la tercera columna de una se-

rie de cuatro elaboradas por nuestras Comisiones de 

Infancia y de DDHH y Género y publicadas en El Mos-

trador. Esta entrega estuvo a cargo de Natasha García, 

Jueza de Familia y Directora a cargo de la Comisión de 

DDHH y Género de la ANMM y Felipe Norambuena, Juez 

del Trabajo y Secretario de la Comisión DDHH y Género.

13 	“¿Está en juego el modelo laboral en el cambio constitu-

cional?” fue una actividad realizada en esta fecha con la 

participación de Paola Diaz, jueza del Trabajo miembro de 

la Comisión Laboral, y Jose Luis Ugarte, académico.

14 	Se publica la cuarta columna de la serie “Infancia pos-

tergada en Chile” en El Mostrador, que en esta entrega 

relevó la necesidad de reconocer y ponderar el derecho 

de alimentos como un derecho fundamental que asis-

te a niños, niñas y adolescentes y otros desafíos vin-

culados con el incumplimiento crónico en la materia, 

abordados por la jueza de Familia Susan Sepúlveda y el 

magistrado de igual especialidad Sergio Henríquez.

7 	 Un encuentro en el que plantearon una serie de dificultades 

para el cumplimiento y seguimiento de resoluciones emana-

das desde los tribunales de Familia de la ciudad de Iquique en 

el contexto de la crisis migratoria sostuvieron representan-

tes de la Asociación Nacional de Magistradas y Magistrados 

(ANMM) con la ministra de Desarrollo Social Karla Rubilar, la 

subsecretaria de la Niñez Blanquita Honorato y equipo asesor.
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15 	Durante los meses de octubre y noviembre se 

realizarían reuniones telemáticas con conseje-

ro del Colegio de Abogados Nicolás Luco Illa-

nes, mediante las cuales se efectuó un trabajo 

colaborativo entre ambas entidades gremiales, 

recogiéndose las inquietudes respecto de la 

forma en que se estaban reactivando los térmi-

nos probatorios en los tribunales que conocen 

materias civiles en el país; la labor que estaban 

llevando a cabo los receptores respecto de lo 

mismo y las buenas prácticas para avanzar en 

diversas materias de interés.

22 – 24 	 En el centro vacacional de Cas-

cadas se reunió la Comisión de Jubi-

lación Digna y Fraterna de la ANMM, 

oportunidad en la que abordaron di-

versos temas de interés, tales como 

la adquisición de un inmueble en la 

capital, cómo envejecer sanamente y 

propuestas de modificación estatuta-

ria para el voto de socias y socios del 

sector pasivo, entre otros.

26 	Las asociaciones de magistrados, profesio-

nales y consejeros técnicos del Poder Judi-

cial pidieron esta vez al Pleno de la Corte 

Suprema ordenar a la CAPJ dejar sin efecto 

un oficio (6RH N° 145) que obligaba a los 

funcionarios judiciales a practicar exáme-

nes rápidos a los usuarios de nuestros servi-

cios para detectar la presencia de COVID en 

el organismo por estimar que ello excedía 

las facultades del aparato administrativo.

31 	El Mercurio destacó la posición de la Asocia-

ción Nacional de Magistradas y Magistrados 

frente a la reforma del Poder Judicial en el con-

texto del proceso constituyente, la que sería 

expuesta por su Presidente Mauricio Olave y la 

Vicepresidenta Verónica Vymazal ante la Con-

vención Constitucional la semana siguiente.

22 	Un oficio dirigido al Ministerio de Justicia a 

comienzos de octubre desde la Corte Suprema 

en el que dio cuenta de la opinión favorable 

del Tribunal Pleno acerca del borrador de un 

proyecto de ley que crea cargos de jueces tran-

sitorios confirmó que existía una iniciativa en 

etapa pre legislativa y que esta recogía lo plan-

teado por la ANMM desde comienzos de año en 

cuanto a que la sobredotación cumpliera con 

los presupuestos mínimos de legalidad, transi-

toriedad, imparcialidad y capacitación previa.

OCTUBRE

(cont.)
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2 	 El mismo día en que la ANMM fue a la Convención Constitucional, se rea-

lizó el lanzamiento del texto “Jurisdicción y Nueva Constitución” elabora-

do por el gremio y que sintetizó la posición del gremio en torno a la refor-

ma del Poder Judicial chileno en el contexto del proceso constituyente, 

presentación que se efectuó en dependencias del IEJ y que contó con el 

comentario del Relator Especial de Naciones Unidas sobre Independencia 

de Magistrados, Diego García - Sayán, y de la Directora del Departamento 

de Derecho Procesal de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile, 

Flavia Carbonell.

NOVIEMBRE

2 	 El Presidente Mauricio Olave y la Vi-

cepresidenta Verónica Vymazal expu-

sieron ante la Comisión de Sistemas 

de Justicia de la Convención Consti-

tucional en el contexto del proceso de 

redacción de una nueva Carta Funda-

mental. “Tenemos un problema” par-

tió diciendo el dirigente, con una cer-

tera descripción de cómo la jerarquía 

y verticalidad de las relaciones impac-

taban al interior de la judicatura entre 

jueces “superiores y subalternos”. Le 

una panorámica de las bases fundan-

tes sobre las que debiera sustentarse 

constitucionalmente la función, y así 

fueron alternándose ambos jueces 

hasta el final, durante media hora.
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25 	“La participación de los trabajado-

res y la negociación colectiva como 

instrumentos de democratización 

de las relaciones laborales” fue el 

título la actividad realizada con la 

participación de Álvaro Flores, Juez 

del Trabajo miembro de la Comisión 

Laboral e Irene Rojas, académica 

en el marco de las dos actividades 

académicas en el marco de un ci-

clo, aun en denominado “Conversa-

torios Derecho del Trabajo y Nueva 

Constitución”.

25 	Los cuatro gremios del Poder Ju-

dicial pidieron la creación de una 

mesa institucional para la imple-

mentación de la Ley 21.389 que 

creó el Registro Único de Deudores 

de Pensiones de Alimentos, con 

participación de al menos un(a) 

representante de los gremios que 

suscriben para la correcta imple-

mentación de esta normativa.

NOVIEMBRE

(cont.)

9 	 “La verdad es que la Corte Suprema con 

la Asociación Nacional de Magistrados es-

tamos de acuerdo en prácticamente todo; 

en que debemos tener una independencia 

externa e interna y la interna dice relación 

con la eliminación de la jerarquía -que de-

berá haber siempre en materia recursiva- 

pero al sacarnos a nosotros estas atribu-

ciones disciplinarias, de nombramientos, 

etcétera, indudablemente que la indepen-

dencia de los jueces va a ser mucho ma-

yor” dijo el Presidente de la Corte Supre-

ma, Guillermo Silva, ante la Comisión de 

Sistemas de Justicia a la que concurrió.

10 	La Comisión de Familia de la ANMM y 

el Instituto de Estudios Judiciales orga-

nizaron un conversatorio sobre la nue-

va ley de Registro de Deudores con las 

exposiciones de la jueza Paz Pérez, la 

abogada especialista Javier Alzola y el 

abogado de la CAJ de San Miguel, Jaime 

Retamal. 

23 	Una petición para que se 

dejara sin efecto la decisión 

administrativa que había pri-

vado de la asignación de zona 

contenida en la ley a quienes 

habían sido nombrados o 

nombradas en cargos en que 

la ley contempla su pago, por 

no haber podido asumir su 

trabajo en forma presencial, 

y que como consecuencia de 

esto, se les pagara a su vez 

en forma retroactiva desde la 

fecha de la asunción del car-

go respectivo hizo mediante 

oficio la ANMM dirigido a la 

CAPJ. Además, se pidió el co-

rrespondiente reintegro de 

dichos emolumentos a quie-

nes habían sido obligados a 

devolverlos. 
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